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___________________________________________________________________

_

Parral, dieciocho de enero de dos mil dieciocho.

VISTO.

1  Partes del  juicio.  ° Que son parte en este Juicio Ordinario Rol 460-2016-C, 

del  Juzgado  de  Letras  de  Parral, do a  Juana  Emelina  L pez  Vallejos,  jubilada,ñ ó  

domiciliada en Villa Portal Alameda, Pasaje Uno, casa N 118, de la comuna de Parral° , 

como  demandante;  Banco  del  Estado  de  Chile,  persona  jur dica  del  giro  de  suí  

denominaci n,  representado  legalmente  por  do a  Jessica  L pez  Saffie,  ambosó ñ ó  

domiciliados  en  Avenida  Libertador  Bernardo  O Higgins  N 1111,  Santiago,  Regi n’ ° ó  

Metropolitana; y Metlife Chile Seguros de Vida S.A., persona jur dica del giro de suí  

denominaci n,  representado  legalmente  por  don  Andr s  Fernando  Merino  Cangas,ó é  

ambos  domiciliados  en  Agustinas  N 640,  Santiago,  Regi n  Metropolitana,  como° ó  

demandados.

2  De  la  demanda  y  sus  pretensiones.  ° Con  fecha  21  de  julio  de  2016 

comparece el abogado Robert Gunter Fletcher Alba, en representaci n de do a ó ñ Juana 

Emelina L pez Vallejos, ya individualizada, ó se alando:ñ

Que  en  su  calidad  de  mandatario  y  abogado  de  la  demandante  y  parte 

perjudicada contractualmente, interpone demanda civil de Incumplimiento de Contrato 

de Seguros, con indemnizaci n de perjuicios,ó  por los da os causados a su representada,ñ  

en contra de  METLIFE SEGUROS S.A. o METLIFE CHILE S.A, y en contra de 

BANCO DEL  ESTADO DE  CHILE  o  BANCOESTADO,  por  su  responsabilidad 

contractual, en contra de su representada, que le cabe en conformidad a los antecedentes 

de hecho y de derecho que expone:

Respecto a los Antecedentes del Contrato de Seguros,  indica que el d a í 13 de 

mayo del  a o  2008,  se  celebr  en  la  ciudad  de  Parral,  el  ñ ó "CONTRATO  DE 

SEGURO",  entre,  do a Juana Emelina L pez Vallejos,ñ ó  en su calidad de asegurada y 

beneficiaria y el  Banco Estado. Dicho contrato se hab a gestado como una forma deí  

cobertura a los  riesgos que la cliente  del  Banco Estado,  Sra.  Juana L pez Vallejos,ó  
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presentara respecto del Contrato de Pr stamo de Consumo, Operaci n # 00004845307,é ó  

por  un  plazo  de  36  cuotas,  que  incorporaba  asociado  a  un  SEGURO  DE 

DESGRAVAMEN e INVALIDEZ como se desprende de la sola lectura del contrato, el 

cual se mantuvo vigente desde 13 de mayo de 2008 al 07 de julio de 2011. Dicho 

contrato,  corresponde  a la  P liza  n  490000103,  Seguro denominado  ó SEGURO DE 

DESGRAVAMEN E INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE 2/3, cuyas Condiciones 

Generales se encuentran incorporadas al dep sito de P lizas de este servicio bajo losó ó  

c digos  POL  22  88  013  y  CAD  2  97  002,  de  la  ó COMPA A  DE  SEGUROSÑÍ  

METLIFE CHILE SEGUROS DE VIDA S.A.

Agrega que la Beneficiaria,   Sra.  Juana L pez Vallejos,ó  durante  el  curso del 

presente  contrato  de  Seguro,  empez  a  desarrollar  una  enfermedad,  de  car cteró á  

Psiqui trica,  denominada  á Trastorno  Afectivo  Bipolar, enfermedad  que  produjo  una 

disminuci n  de  la  capacidad  laboral  en  un  70%,  que  fue  decretada  por  Dictamenó  

N 007.0747/2011 decret  su Invalidez de un 70% desde el 1/08/2011. Que asimismo, y° ó  

seg n lo expresa el  ú Art culo 532 de la Ley n  20.667 de 9 de mayo de 2013 y queí °  

expresa: " poca de siniestro. Si el siniestro se iniciare durante la vigencia del seguro yÉ  

continuare despu s de expirada, el asegurador responder  del importe ntegro de losé á í  

da os.  Pero  si  principiare   antes  y  continuare  despu s  que  los  riesgos  hubierenñ é  

comenzado a correr por cuenta del asegurador, ste no ser  responsable del siniestro.-".é á  

De lo anterior, se desprende: a).- El Seguro, cubre como contrato todos los riesgos que 

se ala la p liza, incluidos los de Desgravamen y de Invalidez, en particular ; b).- Que lañ ó  

enfermedad  comenz  a  producirse,  dentro  del  curso  del  Contrato,  y  se  declara  aló  

termino del mismo c).- Que conforme a la disposici n, los riesgos producidos dentro deó  

la vigencia  del  contrato  de seguro,  son de cargo del  asegurador,  "Si  el  siniestro se  

iniciare durante la vigencia del seguro y continuare despu s de  expirada, el aseguradoré  

responder  del importe ntegro de los da os ".á í ñ

Por  lo  anterior,  dicho  Contrato  de  Seguro,  estar a  absolutamente  vigente  alí  

momento  de  producirse  los  riesgos,  y  a  la  fecha  no  se  ha  pagado  el  precio  de 

indemnizaci n, correspondiente a la invalidez, que su representada result  desarrollaró ó  

como enfermedad, y que habiendo sido llevado el caso a la SUPERINTENDENCIA DE 

VALORES Y SEGUROS, no se logr  el objetivo en sede administrativa, conforme loó  

expresa el  OFORD n  8526, de 7 de abril de 2016,°  que expresa "sobre el particular,  

cabe se alar controversias sobre interpretaci nñ ó y  aplicaci n  de  las  disposicionesó  

contractuales, o sobre los aspectos de hecho que determinan la cobertura, por lo que no  

es posible determinar de manera vinculante entre las partes la fecha u  oportunidad en  

que se verific  el siniestro de invalidez o la oportunidad de la  denuncia de siniestro,ó  

conforme las estipulaciones de la p liza. La resoluci n de  controversias respecto de laó ó  

ejecuci n  del  contrato,  y  por  lo  tanto,  la   determinaci n  sobre  la  indemnizaci nó ó ó  

reclamada,  compete  al  juez  o  rbitro  que   resulte  competente  conforme  a  lasá  

N
X

E
T

D
V

D
Z

V
E



C-460-2016
 

disposiciones del seguro o la ley, seg n fuera  informado mediante Oficio Ord.17368 deú  

1113.08.2015".

Sobre la inexistencia de informaci n esencial para hacer valer sus derechos comoó  

asegurada  y/o  beneficiaria,  indica  que  su representada,  nunca  fue  notificada  de  la 

entrega de informaci n alguna relacionada al contrato de seguro que firm  en la ciudadó ó  

de Parral con fecha 13.05.08, en dependencias del Banco Estado de Parral.

Esta informaci n es esencial o principal, para efectos de tomar una decisi n comoó ó  

contratante  y beneficiario  de dicho seguro.  Por ello no podemos entender,  c mo eló  

Banco  Estado,  teniendo  en  consideraci n  un  sin  n mero  de  documentaci n  que  laó ú ó  

Cliente, le ofreci , antes de reclamar o hacer efectivo su derecho al seguro, no tuvo enó  

consideraci n, la ó falta de informaci n  de que carec a la cliente, y que la dejaba en unaó í  

posici n  m s d bil frente al banco y la empresa de seguros.ó á é

La Cliente o Beneficiaria, no tuvo acceso a la informaci n de su seguro, sino conó  

mucho tiempo despu s de su suscripci n y principalmente cuando ya hab a desarrolladoé ó í  

la enfermedad y con las consecuencias de incumplimiento en las obligaciones con el 

Banco Estado.

El Banco Estado, estaba poniendo sobre su Cliente, una obligaci n de mayoró  

jerarqu a, cual es la de que la Cliente, tuviere copia de la informaci n y dominara todoí ó  

el complejo lenguaje que conten a el contrato de SEGURO.í

Esta falta de informaci n, como tambi n de comprensi n del contrato de seguro,ó é ó  

hizo que al presentarse el Riesgo, inherente a hacerse efectivo el SEGURO, la Cliente, 

no haya podido discernir suficientemente, respecto a elementos esenciales, como lo son: 

el plazo, y la forma de hacerlo valer en el mercado de los Seguros. Esta privaci n deó  

informaci n y documentaci n le jugaron en contra a la Cliente del Banco y por tanto, aó ó  

favor del Banco que estaba en la obligaci n de pagar una indemnizaci n por que seó ó  

configuraba un riesgo, que hac a efectivo la aplicaci n del seguro. As  tambi n, de eseí ó í é  

desconocimiento, se beneficia la Compa a De Seguros Metlife Chile S.A., ya que noñí  

pagar a a nombre del Banco Estado, la indemnizaci n a que estaba obligada.í ó

En suma, la falta de conocimiento, y de documentaci n, gatill  que la Clienteó ó  

actuara de manera err tica, pero de Buena Fe, en la aplicaci n del Contrato de Seguro,á ó  

rompi ndose el Principio de Igualdad Contractual.  é Una parte se benefici  y la otra seó  

perjudic .ó

Indica que tanto el Bancoestado, como la compa a de seguros  insisten en que lañí  

cliente actu  fuera de plazo.  ó Si bien la Cliente, actu  reclamando su derecho, ste seó é  

hizo teniendo buena fe contractual, y explicitando, que su estado psicol gico por el cualó  

reclama la  aplicaci n  del  seguro,  es  anterior  a  la  expiraci n  o caducidad del  plazoó ó  

(7/7/2011), ya que su enfermedad, termina con un Dictamen del Compin, con fecha 

1/08/2011,  esto es casi  coet neo con la Declaraci n De Invalidez, que expresara laá ó  

Comisi n M dica de Talca, que expresa que su invalidez es un 70%  ó é (mayor de dos 

tercios).
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Se ala que si se analiza bien, las enfermedades son ciclos perniciosos, que tienenñ  

su origen en un pasado y provocan efectos en la etapa actual, esto quiere decir que la 

enfermedad exist a de manera latente, pero se manifest  con posterioridad, y conlleva aí ó  

establecer  que las  personas que son declaradas  inv lidas,  es  porque antes  estuvieroná  

enfermas, y por ello al caso sublite, podemos establecer que la Demandante, se enfermó 

durante la vigencia del seguro, y su constataci n oficial se confirma al mes de que eló  

SEGURO,  cesa  o  deja  de  producir  efectos  entre  las  partes,  cuesti n  que  es  unaó  

interpretaci n restringida y minimalista, toda vez que el Contrato de Seguro, debe cubriró  

el espacio de tiempo que el cliente tiene para efectuar el denuncio que corresponde a 

240  d as  notificando  a  la  compa a.  Lo  anterior,  s  el  cliente  hubiere  tenido  laí ñí í  

informaci n esencial en tiempo y forma, ya que de esta manera existe un perjuicio yaó  

que el Cliente, nunca pudo saber a ciencia cierta cuando operaba el contrato de seguro. 

En la presente causa hay una desproporci n manifiesta en los derechos de las partes, y esó  

por ello que somete al imperio del Derecho la decisi n del caso contradictorio.ó

Agrega que por otra parte,  existe  documentaci n m dica de la Comisi n Deó é ó  

Medicina Preventiva E Invalidez, de la SEREMI de Salud de la Regi n del Maule, queó  

establece con fecha 9 de Marzo de 2009, que do a Juana Emelina L pez Vallejos, tieneñ ó  

a esa fecha una "EVALUACI N POR SALUD IRECUPERABLE",Ó  conforme lo se alañ  

dicho documento en los siguientes t rminos: é "La evaluaci n de los antecedentes m dicosó é  

y  administrativos   efectuadas  por  esta  COMPIN,  consignando  que  el  mencionado 

funcionario(a),   tiene  un  menoscabo  en  su  salud  por  el  (los)  diagn stico(s)  :ó  

TRASTORNO BIPOLA -TRASTORNO DE PERSONALIDAD TIPO BODERLINE.  

Que  la(s)  afecci n(es)  individualizada(s)  comprometen(n)  significativamente  suó  

desempe o laboral en forma permanente e irreversible. ñ

SE RESUELVE: 

Que  Do a  Juana  Emelina  L pez  Vallejos,  adolece  de  un  estado  de  saludñ ó  

irrecuperable, lo que se deja establecido que no tiene derecho de licencia M dica aé  

contar de la fecha independiente de su proceso de jubilaci n"ó

La informaci n, que se ha proporcionado, nos lleva a pensar entonces que existeó  

fundamento con este nuevo documento para sostener que existe un declaraci n anterioró  

a la caducidad del Seguro y m s a n dentro del per odo de vigencia del mismo, queá ú í  

se ala  expresamente  una  decisi n  del  COMPIN  TALCA  (9/3/2009)  que  lañ ó  

Demandante, si estaba enferma con declaraci n de invalidez, y que es oponible al casoó  

sublite.

Respecto a los DA OS, indica que loÑ s da os sufridos, se aval an en la suma deñ ú  

$800.000.000 (ochocientos millones de pesos), de la siguiente manera: s lo ser n poró á  

concepto de Da o Moral,ñ  esto es el causado por las Demandadas, quienes injustamente 

le causaron da os y/o perjuicios irreparables a su salud s quica, al verse expuesta lañ í  

Demandante a Juicios Ejecutivos y procedimientos de cobros, que si hubiesen acogido su 

Declaraci n de Invalidez, no se hubiere generado esta aciaga situaci n, lo cual le haó ó  
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provocado  trastorno  psicol gico  y  molestias  con  consecuencias  f sicas,  que  se  hanó í  

causado a la Demandante y a su n cleo familiar, entre ellos su Marido don ú Jos  Eduvinoé  

Y ez Agurto ,áñ  quien se encontraba aquejado al momento de la ejecuci n del presenteó  

contrato reclamado, de un C ncer "  á mieloma m ltiple seo, c ncer terminal",ú ó á  el cual 

con todo esta situaci n de crisis patrimonial perjudic  su progreso m dico y es m s loó ó é á  

desestabiliz  emocionalmente,  con  las  consecuencias  a  su  recuperaci n  de  unaó ó  

enfermedad tan grave como lo es el c ncer, hecho el cual valoramos en la suma deá  

$800.000.000.- Asimismo,  y  atendido el  cuadro cl nico que ten a su  representada,  yí í  

atendido a su grave desorden emocional contrat  prestamos de dinero con particulares,ó  

para pagar la deuda que se gener  por el no pago de las cuotas pactadas al Bancoó  

Estado, atendido a que no pod a trabajar por su estado de salud mental, fue demandadaí  

por estos prestamistas, que terminaron rematando gran parte de sus bienes y causando 

perjuicio patrimonial, producto de que el Banco Estado, no tom  en consideraci n suó ó  

deteriorado estado de salud mental, y sigui  cobrando la deuda, que se hubiere mediadoó  

buena fe, el Banco Estado, hubiere hecho efectivo el seguro de invalidez que beneficiaba 

a la Demandante de autos,  la cual nunca fue bien asesorada ni por el  corredor de 

seguros, ni menos por la empresa aseguradora, la cual le ha negado sistem ticamente yá  

de todas las formas su derecho a ser indemnizada por invalidez.

Agrega que es por ello que la presente Demanda, pretende hacer justicia por todo 

el  da o y oprobio que los  Demandados le  han causado la Demandante y que estñ á 

acreditado por los documentos que se acompa aran en el presente juicio comoñ  doctrina 

y jurisprudencia

Los  requisitos  que  el  art culo  1489 en relaci n  al  Art.  1871 y  siguientes  delí ó  

C digo Civil y las normas pertinentes del Contrato de Seguro establecidas en el Art.512ó  

y siguientes del  C digo de Comercio, exigen para que proceda la acci n resolutoriaó ó  

t cita, son, de acuerdo con la doctrina y jurisprudencia:á

a).- que se trate de un contrato bilateral;

b). que haya incumplimiento imputable de una obligaci n; yó

c).- que  quien  la  pide,  haya  cumplido  o  est  llano  a  cumplir  su  propiaé  

obligaci n, debiendo el solicitante demostrar en el procedimiento esas exigencias, cargaó  

que, de acuerdo a la ponderaci n realizada por los jueces de la instancia -conforme a losó  

elementos de juicio aportados al proceso-, fue satisfecha por las demandantes, raz n poró  

la cual result  procedente acoger su pretensi n.ó ó

Doctrinariamente, estando en presencia de un incumplimiento de una obligaci nó  

esencial del contrato, el mero incumplimiento da lugar a la condici n resolutoria t cita.ó á

La doctrina francesa es conteste en este punto desde el siglo pasado. Citando a 

Capitant. En Chile, en la misma l nea, por todos,  í ALCALDE SILVA, se ala que elñ  

art culo 1467 se refiere al motivo determinante de la voluntad contractual, a su raz ní ó  

impulsante, en suma, al prop sito perseguido por las partes al celebrar el negocio. A adeó ñ  

el autor que la expresi n  ó "motivos"  empleada por el legislador debe entenderse como 
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aquello que mueve o tiene eficacia o virtud de mover; o bien la raz n que mueve paraó  

algo,  lo  que  extrapolado  al  contrato  designar a  a  la  finalidad  ltima que  las  partesí ú  

quieren alcanzar  o  satisfacer  con el  contrato.  (Alcalde  Silva,  Jaime,  La  causa  de  la 

relaci n obligatoria,  ó en Guzm n Brito, Alejandro (editor), Estudios de Derecho civil IIIá  

(Santiago, 2008) pp. 368-369).

Como explica el profesor FUEYO: "En verdad es y debe ser el sentido genuino  

de una norma legal destinada a proteger el cumplimiento de aquella parte que cumple  

para exigir de la otra lo mismo, resolvi ndose el contrato si ese fin principal no pudiereé  

conseguirse."  (Cumplimiento e Incumplimiento de las Obligaciones, edici n actualizadaó  

por don Gonzalo Figueroa Y ez, Ed. Jur dica de Chile, p g. 299). Citando a otrosáñ í á  

autores. 

Respecto  a  la   jurisprudencia  mayoritaria, hace  a os  que  se  recoge  lañ  

denominada  "noci n realista de contrato"ó  al atender a la finalidad o prop sito de lasó  

partes al contratar, al definir los efectos del incumplimiento.

Por ende, a juicio de la demandante, se cumplen todos los aspectos propios de la 

existencia de la condici n resolutoria t cita, conforme los ha exigido la jurisprudencia,ó á  

por lo que a la demandada le competer a alegar, para poder justificarse y evadir elí  

cumplimiento de dicha condici n, la existencia de los siguientes hechos:ó

1 .-  que  en  autos  har  constar  la  vinculaci n  contractual  habida  entre  los° á ó  

litigantes,

2 .- que ello amerita la aplicaci n de la figura contemplada en el art culo 1489° ó í  

del C digo Civil, permitiendo a la demandada esgrimir las defensas que el instituto de laó  

condici n resolutoria t cita cumplida hace procedentes;ó á

3 .- que, en todo caso, se hace necesario que la demandada, a tal efecto, respecto°  

de un eventual e inexistente incumplimiento que le atribuye, a efectos de ser constituida 

en mora;

40.-  que  las  obligaciones  comprometidas  en  la  compensaci n  alegada  por  laó  

demandada hubieran existido, correspondiendo el peso de la prueba de tal obligaci n aó  

la demandada. A su vez, que las mismas sean exigibles a la poca en que aqu lla operé é ó 

de pleno derecho.

De no ser as , bastar a a la demandante acreditar que el presente se tratar a deí í í  

un contrato bilateral,  que hubo incumplimiento imputable  de una obligaci n;  y queó  

quien la pide, haya cumplido o est  llano a cumplir su propia obligaci n, situaci n queé ó ó  

desde ya se anticipa eta parte podr  acreditar con facilidad.á

Previas citas legales solicita en definitiva, tener por interpuesta demanda en juicio 

de Incumplimiento de contrato de Seguro, con indemnizaci n de perjuicios, en contra deó  

METLIFE SEGUROS S.A. o METLIFE CHILE S.A y contra BANCOESTADO o 

BANCO  DEL  ESTADO  DE  CHILE, ya  individualizados  en  autos,  acogerla  a 

tramitaci n,  y  condenarlos  en  definitiva  a  pagar  la  suma  de  ó OCHOCIENTOS 

MILLONES DE PESOS.- ($800.000.000), m s intereses y reajustes, declarando que se leá  
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condena al pago de dicha suma, o la que SS. Determine conforme el m rito del proceso,é  

todo ello con costas.

3° Emplazamiento.  Con fecha 7 de septiembre de 2016, consta notificaci nó  

mediante exhorto, estampado receptorial de notificaci n personal a ambos demandados. ó

4  Contestaci n  de  la  demanda  por  parte  del  demandado  Banco  del° ó  

Estado.  Con fecha 16 de mayo de 2017, el demandado Banco del Estado de Chile, 

representado  judicialmente  por  el  abogado Eduardo  Pe afiel  Pe a,  domiciliado parañ ñ  

estos efectos en calle Balmaceda N 352, de Parral, contesta la demanda, se alando: ° ñ

Que  solicita  su  total  rechazo,  por  carecer  de  todo  fundamento  de  hecho  y 

derecho conforme expone:

Respecto a la Negativa General,  niega y controvierte todos y cada uno de los 

hechos expuestos en la demanda, salvo los que expresamente reconoce.

Sobre los  Hechos fundantes de la demanda, indica que la demandante sostiene 

haber suscrito el 13 de mayo de 2008, un contrato de seguro, asociado a un cr dito deé  

consumo, contratado por un plazo de 36 meses. El seguro incorporaba cobertura de 

desgravamen e invalidez total y permanente 2/3. Refiere en su libelo que la vigencia del 

contrato de seguro era hasta el d a 07 de julio del a o 2011.í ñ

Plantea que con fecha 18 de agosto de 2011, se emite en su favor Dictamen de 

invalidez N  0007.0747/2011, y que en virtud el mismo, formul  denuncio de siniestro° ó  

el d a 19 de noviembre de 2014, solicitando la operatoria del seguro.í

Hace presente que el seguro en definitiva no oper  por causa imputable a suó  

representada y que ello le caus  los da os que describe para terminar solicitando seó ñ  

condene al Banco del Estado de Chile a la indemnizaci n por da o moral que refiere.ó ñ

Respecto a los Antecedentes Generales de la Operaci n de Cr dito de Dinero yó é  

del Contrato de Seguro, se ala que el d a ñ í 13 de mayo de 2008, su parte dio en pr stamoé  

a  la  actora  la  suma de  $2.664.912,  en la  ciudad y  comuna de  Parral,  el  cual  era 

pagadero en 36 cuotas mensuales, debiendo pagarse la primera el 05 de agosto de 2008 

y la ltima de ellas el 05 de julio de 2011. La operaci n tuvo el n mero 00004845307.ú ó ú  

El cr dito ten a una tasa fija de inter s del 1,79% mensual y el valor de cada cuota eraé í é  

$104.689 las primeras 35 y la ltima por un monto de $104.696.ú

Agrega que conjuntamente, la demandante suscribi  un contrato de seguro conó  

cobertura de desgravamen e invalidez total y permanente 2/3, el cual fue intermediado 

por Banco Estado Corredores de Seguros S.A. y el riego fue cubierto por la Compa añí  

de Seguros MetLife Chile Seguros de Vida S.A.

Las principales estipulaciones contenidas en la solicitud nica de contrataci n,ú ó  

mandato  y  propuesta  de  seguro  "Cr dito  Consumo Protegido",  suscrito  por  la  hoyé  

demandante el d a 14 de mayo de 2008 son las siguientes:í

I. Cobertura Principal Invalidez Total y Permanente (ITP 2/3)

> S.V.S. POL 2 88 013 y CAD 2 97 002.

> Compa a Aseguradora: MetLife Chile Seguros de Vida S.A.ñí
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> Materia Asegurada: Integridad f sica del asegurado.í

> Suma Asegurada: Saldo insoluto de la deuda.

> Deducible: No tiene

> Carencia: No tiene

> Beneficios  del  Seguro:  En caso de invalidez total  y permanente (ITP 2/3),  que 

provoque p rdida irreversible y definitiva, a consecuencia de enfermedad, accidente oé  

debilitamiento de las fuerzas f sicas o intelectuales de, al menos, dos tercios (2/3) de laí  

capacidad de trabajo, la Compa a aseguradora pagar  el saldo insoluto del cr dito.ñí á é

II. Invalidez total y permanente 2/3: Es la perdida irreversible y definitiva a 

consecuencia  de  enfermedad,  accidente  o  debilitamiento  de  sus  fuerzas  f sicas  oí  

intelectuales,  de  a  lo  menos  dos  tercios  (2/3)  de  la  capacidad  de  trabajo,  evaluado 

conforme a las "Normas para la evaluaci n y calificaci n del grado de invalidez de losó ó  

trabajadores afiliados al nuevo sistema de pensiones regulado por el D.L. 3500 de 1980.

III. Vigencia de la p liza: La p liza tendr  vigencia de dos a os desde las 00:00ó ó á ñ  

horas  del  01/01/2007  y  hasta  las  24:00  horas  del  31/12/2008  y  se  renovará 

autom ticamente por un nuevo per odo si el Contratante quiere seguir otorgando esteá í  

beneficio  a  sus  clientes.  Sin  embargo  cualquiera  de  las  partes  podr  poner  t rminoá é  

anticipado a la p liza, dando aviso por escrito con 60 (sesenta) d as de anticipaci n.ó í ó

IV. Qu  debe hacer en caso de siniestro? El interesado deber  informar a la¿ é á  

Sucursal de Banco Estado m s cercana o, en su defecto, a Banco Estado Corredores deá  

Seguros (Moneda 1140, piso 2, Santiago, Fono Seguro: 6006601212), para lo cual deberá 

completar y suscribir el Formulario de Denuncio de Siniestro correspondiente (puede 

solicitarlo al Banco o al Corredor), adjuntar una copia (o fotocopia) de la respectiva 

Solicitud  de  Contrataci n  y  Propuesta  de  Seguro  y  presentar,  a  lo  menos,  losó  

documentos que se mencionan a continuaci n:ó

Invalidez Total y Permanente (ITP 2/3)

1. Dictamen de  invalidez  de  COMPIN o Superintendencia  de  AFP,  que  se aleñ  

diagn stico y % de incapacidad.ó

1. Certificado de nacimiento o fotocopia de c dula de identidad, por ambos lados.é

2. Copia de parte policial o de los antecedentes judiciales que demuestren que la 

invalidez se produjo por accidente.

3. Certificado del saldo insoluto de la deuda, proporcionado por el Banco.

V. Plazos para denunciar el siniestro: En caso de siniestro, el Asegurado, cualquier 

familiar directo o beneficiario, seg n corresponda, deber  dar aviso inmediato de esteú á  

hecho al Banco o al Corredor, acompa ando los antecedentes que se indican en esteñ  

instrumento.  Con  respecto  a  lo  anterior,  los  plazos  m ximos  para  denunciar  uná  

siniestro son los siguientes:

Coberturas de desgravamen e invalidez total y permanente 2/3: 240 d as corridos desdeí  

la fecha de ocurrencia del respectivo siniestro.
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VI. Beneficiario:  para  todas  las  coberturas  ser  el  beneficiario  de  car cterá á  

irrevocable el Banco del Estado de Chile.

Finalmente, en el instrumento en referencia se consigna de modo claro y expreso el 

siguiente p rrafo final:  á He le do y conozcoí  ntegramente el contenido de la propuesta,í  

cuya copia recibo en este mismo acto. Dejo constancia que he obtenido del Corredor 

asesor a respecto a la naturaleza y alcance de las  mencionadas coberturas y toda laí  

informaci n necesaria para ilustrar mi decisi n de contratarlas por su intermedio. Bajoó ó  

este p rrafo se encuentra la firma de la hoy demandante.á

Respecto a Alegaciones, Defensas y Excepciones, comienza exponiendo sobre la 

Inexistencia del juicio propuesto por la actora, indicando lo siguiente: 

A) La demandante funda en derecho su libelo en el art culo 1489 del C digo Civil,í ó  

cit ndolo. á

B) Conforme  doctrina  y  jurisprudencia  asentada,  el  contratante  cumplidor,  al 

amparo  de  la  norma  transcrita,  tiene  el  derecho  a  demandar  el  cumplimiento  de 

contrato o la resoluci n de contrato y en uno u otro caso adicionar a tal petici n, laó ó  

indemnizaci n de perjuicios.ó

C) No existe en nuestro derecho a partir de la norma de la referencia una demanda 

de incumplimiento de contrato. El incumplimiento como lo se alamos es un requisito oñ  

presupuesto de la pretensi n en orden a requerir el  cumplimiento del contrato o suó  

resoluci n.ó

D) En apoyo de lo precedentemente se alado cita doctrina. ñ

E) En s ntesis, el art. 1489 del C.C., dispone en forma clara que "Podr  el otroí á  

contratante pedir a su arbitrio o la resoluci n o el cumplimiento del contrato...". Se trataó  

por  lo  tanto  de  un  derecho  potestativo  o  de  configuraci n  jur dica.  La  elecci nó í ó  

corresponde al contratante que alega el incumplimiento del otro. No existe en nuestro 

derecho a partir  de la norma en referencia una demanda de incumplimiento. En la 

especie estamos frente a una creaci n legislativa de la contraria, que no tiene sustentoó  

jur dico alguno. Si la pretensi n se hubiese ajustado a derecho, debi  plantearse algunoí ó ó  

de  los  remedios  que  el  ordenamiento  jur dico  vigente  proporciona  al  contratanteí  

insatisfecho, dentro de las cuales no est  el mecanismo utilizado por la Sra. L pez.á ó

F) En el proceso civil para conceder la tutela jurisdiccional impetrada a trav s delé  

ejercicio del derecho de acci n se deben reunir tres exigencias:ó

> Que exista una causa de pedir,

> Que concurra la legitimaci n, yó

> Que exista la posibilidad de otorgar el petitum de la acci n deducida. Cita fallo de 02ó  

de octubre de 2013, de la Excma. Corte Suprema en autos Rol 8607-2012, considerando 

d cimo tercero. é

G) Para quienes plantean que la causa de pedir est  conformada por los  elementosá  

f cticos  e  integrada  adem s  por  un  componente  jur dico,  los  Tribunales  no  puedená á í  

alterar la causa a pretexto de aplicar el derecho. Como lo ha expuesto la I. Corte de 
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Apelaciones de Valpara so en sentencia de 2 de octubre de 2000, publicada en RDJ,í  

tomo XCVII, secc. 2, p g. 95 , que cita. Agrega que en este caso, no es posible queá  

frente la causa de pedir, planteada por la actora, pueda el Tribunal acceder al libelo, 

entendiendo que lo pedido era cumplimiento de contrato. La obligaci n de precisar laó  

causa de pedir est  regulada dentro de las exigencias formales de toda demanda. Sobreá  

el particular, el C digo de Procedimiento Civil dispone que la demanda debe contener:ó  

"La exposici n clara de los hechos y de los fundamentos de derecho en que se apoya"ó  

art. 254 N 4 del C.P.C.°

H)  La  accionabilidad  dice  relaci n  con  la  posibilidad  que  tienen  los  tribunales  deó  

conceder la protecci n jur dica que solicita el actor.ó í

Esta tercera exigencia del derecho de acci n se verifica en el proceso civil examinando eló  

petitum o parte petitoria de la demanda. All  el actor debe se alar cu l es la concretaí ñ á  

tutela jurisdiccional que solicita, enunciando, en forma precisa y clara, las peticiones que 

se someten al fallo del tribunal (art. 254 N  5 C.P.C.).°

La  accionabilidad  se  verifica  a  la  luz  del  ordenamiento  jur dico,  esto  es,í  

considerando si el conflicto promovido puede ser el objeto de protecci n jurisdiccional.ó  

En el petitorio, el actor indica cual es el alcance de la tutela jurisdiccional que busca. Se 

le impone la carga procesal en orden a realizar una formulaci n precisa del petitum. Loó  

anterior se explica porque la jurisdicci n act a para resolver conflictos intersubjetivosó ú  

reales, no hipot ticos, eventuales o meramente acad micos. Por lo mismo, es una graveé é  

anomal a del petitorio de la demanda que la protecci n jur dica se solicite de maneraí ó í  

poco clara. En la especie, la actora termina solicitando se tenga por interpuesta demanda 

en juicio de incumplimiento de contrato de seguro, con indemnizaci n de perjuicios. Taló  

petici n es inid nea, puesto que, reclama una tutela que no existe en el derecho a partiró ó  

del  art culo  1489 del  C digo Civil.  La  indemnizaci n  es  accesoria  a  la  petici n  deí ó ó ó  

cumplimiento o a la petici n de resoluci n de contratos. Esta falta en la formulaci n deló ó ó  

petitum, es un aspecto de fondo que ya no puede ser subsanado por una modificaci n aó  

la  demanda,  pues  la  litis  est  trabada.  Resulta  imposible  asumir  que  la  acci ná ó  

indemnizatoria impetrada es aut noma, puesto que, no hay un desarrollo dogm tico enó á  

tal sentido en la demanda.

Respecto a la Prescripci n Extintiva,  se ala que  ó ñ es un modo de extinguir las 

acciones y derechos ajenos, por no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante 

un cierto  lapso de  tiempo y concurriendo los  dem s requisitos  legales.  Para  que  seá  

decrete la prescripci n extintiva es necesario que se cumplan los siguientes requisitos:ó

> Acci n prescriptible;ó

> Alegaci n de la prescripci n;ó ó

> Que la prescripci n no se haya interrumpido: la interrupci n puede ser naturaló ó  

o civil.  La primera importa reconocer la obligaci n  expresa o t citamente y laó á  

segunda tiene lugar en virtud de notificaci n de demanda;ó

> Que la prescripci n no est  suspendida;ó é

N
X

E
T

D
V

D
Z

V
E



C-460-2016
 

> Transcurso del tiempo fijado en la ley.

Se ala  sobre  la  Prescripci n  de  4  a os  conforme  C digo  de  Comercio:ñ ó ñ ó  De 

conformidad con la legislaci n vigente a la poca de contrataci n del seguro, aplicableó é ó  

por mandato del art culo 22 de la Ley sobre efecto retroactivo de las leyes, las accionesí  

resultantes del seguro, prescriben por el transcurso de 4 a os, el cual se cuenta desde queñ  

la obligaci n se hizo exigible y ello ocurre desde la fecha del siniestro. En la especie, eló  

siniestro es de fecha 18 de agosto de 2011, que corresponde a la fecha del Dictamen de 

invalidez de la hoy demandante. A la fecha en que se notific  la demanda el 07 deó  

septiembre de 2016, (Exhorto E-454-2016, del Tercer Juzgado Civil de Santiago) el plazo 

de 4 a os hab a transcurrido con creces. Teniendo la acci n derivada del seguro, elñ í ó  

car cter  de  prescriptible  y  no  habiendo  operado  interrupci n  natural  ni  civil,  niá ó  

suspensi n,  por  haber  transcurrido  el  plazo  fijado  por  la  ley,  alego  expresa  yó  

formalmente la prescripci n de la acci n incoada en autos. La demandante conoci  de laó ó ó  

existencia de su derecho cuando le fue dictaminada la invalidez el 18 de agosto de 2011. 

Desde ese momento dispon a del plazo de 4 a os para reclamar la cobertura del seguro.í ñ  

A la fecha en que efectivamente acciona, el plazo se encontraba extinguido y su acci nó  

irremediablemente prescrita.

Sobre la Prescripci n conforme C digo Civil, indica que pó ó ara el caso que no se 

diere lugar a la prescripci n de acuerdo a las reglas del contrato de seguro contenidas enó  

el  C digo de Comercio,  alega formalmente la prescripci n extintiva de la acci n deó ó ó  

acuerdo a los  preceptos del  C digo Civil.  Cita  los  art culos  2514,  2515 y 2518 deló í  

referido cuerpo legal. Agrega que en este caso, la obligaci n se hizo exigible al verificarseó  

el  siniestro, esto es,  al  dictaminarse la invalidez el  18 de agosto de 2011. Teniendo 

presente que la demanda judicial fue notificada el 07 de septiembre del a o en curso, noñ  

oper  interrupci n civil de la prescripci n, raz n por la cual, la acci n de la actora seó ó ó ó ó  

encuentra  prescrita,  lo  que  alego  clara,  expresa  y  formalmente,  a  fin  de  dar 

cumplimiento a la exigencia contenido en el art culo 2493 del C digo Civil, al reunirseí ó  

todos los requisitos enumerados respecto de la prescripci n extintiva o liberatoria.ó

Para la alegaci n de la prescripci n en los dos sentidos expuestos invoca citandoó ó  

jurisprudencia  que  determina  que  para  que  sea  procedente  la  interrupci n  civil  esó  

necesario  la  notificaci n  de  la  demanda,  lo  cual  est  en  armon a  con  la  doctrinaó á í  

autorizada sobre la materia. 

a) S lo la presentaci n de la demanda, siempre que sta haya sido legalmenteó ó é  

notificada (C. Civil, art. 2503), es apta para producir la interrupci n de la prescripci n.ó ó  

Corte Santiago 15 de julio de 1937, R., t. 37, sec. 1 , p. 179 (C. 7° 0).

a) Conforme  expresa  el  art culo  2518  del  C digo  Civil,  la  prescripci n  queí ó ó  

extingue las acciones se interrumpe civilmente por la demanda judicial, salvo los casos 

enumerados en el  art culo 2503, entre los cuales figura en primer t rmino el  de laí é  

notificaci n de la demanda que no ha sido practicada en forma legal, hip tesis en laó ó  

cual el que ha interpuesto tal recurso no puede alegar la interrupci n.ó
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Relacionando estas dos disposiciones, s lo es dable concluir que para que existaó  

dicha interrupci n civil no basta con la mera interposici n de la demanda; tambi n esó ó é  

necesario que se haga debidamente su notificaci n y sta se ajuste a las exigencias queó é  

la ley impone para su validez.

Por  lo  dem s,  seg n  fluye  de  los  T tulos  VI  y  VII  de  Libro  I  del  C digoá ú í ó  

Procedimiento  Civil,  relativos  a  las  notificaciones  y  actuaciones  judiciales, 

respectivamente, para que tengan valor tales actuaciones es necesario, salvo poqu simasí  

excepciones, que se lleve a cabo la correspondiente notificaci n a la persona a quien seó  

pretende que le afecte la diligencia. Y ha de agregarse que el art culo 65 del citadoí  

C digo se ala, con m s exactitud, que los t rminos comenzar n a correr para cada parteó ñ á é á  

desde  el  d a  de  su  notificaci n.  Cierto  es  que  esta  norma  se  refiere  a  los  plazosí ó  

procesales,  pero no hay duda que patentiza el  criterio del  legislador en cuanto a la 

importancia  de  ese  tr mite  en  los  casos  de  diligencias  relativas  a  las  tramitacionesá  

judiciales, sobre todo cuando est  en presencia de la demanda que, si es la primeraá  

actuaci n en un proceso, debe ser notificada personalmente (C. de Procedimiento Civil,ó  

art. 40).

La necesidad de la notificaci n de la demanda para que haya interrupci n de laó ó  

prescripci n  es  un requisito  que  surge,  en opini n  de la  doctrina,  de  los  principiosó ó  

generales, porque la interrupci n no obra sino de persona a persona y, por lo tanto,ó  

supone  notificaci n;  tambi n  emerge  de  las  reglas  de  procedimiento,  porque  todaó é  

citaci n ha de ser notificada. Corte Suprema, 16 de abril de 1991, G.J. N  130, ó ° sent.   10   

p. 23 (C. 5  y 6 , P. 25). R., t. 88, sec. 1 , p.24.° ° °

Se ala  que  en subsidio  y  para  el  caso  improbable  que  se  asuma que se  hañ  

demandado el cumplimiento de un contrato con indemnizaci n de perjuicios y que laó  

acci n  no  est  prescrita,  invoca  como  primera  defensa  y  excepci n  perentoria,  laó á ó  

inconcurrencia de los requisitos o presupuestos de tal pretensi n.ó

De acuerdo al art culo 1489 del C digo Civil:  í ó "En los contratos bilaterales va  

envuelta la condici n resolutoria de no cumplirse por uno de los contratantes lo pactado.ó  

Pero en tal  caso podr  el  otro contratante  pedir  a  su arbitrio o la resoluci n o elá ó  

cumplimiento del contrato, con indemnizaci n de perjuicios".ó

Para  que  proceda  la  demanda  de  cumplimiento  de  contrato  es  necesario  la 

concurrencia de los requisitos que pasamos a se alar.ñ

> Que se trate de un contrato bilateral.

> Incumplimiento imputable de una de las partes.

> Que quien invoca haya a su vez cumplido o est  llano a cumplir  su propiaé  

obligaci n.ó

> Que sea declarada judicialmente.

En  la  oportunidad  procesal  respectiva,  acreditara  que  su  representada  no  ha 

incurrido en incumplimiento de alguna de las obligaciones que para ella generaba el 

contrato  de  seguro.  En  efecto:  ofert  el  contrato,  puso  a  disposici n  de  la  hoyó ó  
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demandante un texto claro y plenamente comprensible de las condiciones del mismo, en 

aspectos tales como qui n ser a el beneficiario, las coberturas, las exclusiones, la vigenciaé í  

del contrato, el procedimiento del denuncio del siniestro y el proceso de liquidaci n, losó  

plazos para denunciar. Cuando recibi  el denuncio, activ  el proceso de liquidaci n yó ó ó  

respondi  todas las dudas y consultas de la Sra. L pez Vallejos.ó ó

Constituye una exigencia de quien demanda el cumplimiento de un contrato, el 

haber cumplido su propia obligaci n o allanarse a cumplirla. Este requisito no apareceó  

del art culo 1489, sino que deriva del art culo 1552 del C digo Civil, en cuya virtud í í ó "En 

los contratos bilaterales ninguno de los contratantes est  en mora dejando de cumplir loá  

pactado, mientras el otro no lo cumple por su parte o no se allana a cumplirlo en la  

forma y tiempo debido".  Con relaci n a la actora,  ella ha incumplido una serie deó  

obligaciones,  que  hacen  improcedente  su  libelo.  Hay  incumplimiento  siguiendo  el 

art culo 1556 del C digo Civil, cuando no se ejecuta la prestaci n debida o bien sta seí ó ó é  

cumple de modo imperfecto o tard o. En este caso, se ala  que la demandante incurrií ñ ó 

en los siguientes incumplimientos que obstan a que sea considerada contratante diligente:

> De acuerdo con la cobertura invalidez total  y permanente 2/3 contratada por la 

demandante, la suma asegurada era el saldo insoluto de la deuda. Para los efectos de la 

operatoria del seguro, era necesario que ella estuviera al  d a en el pago del cr dito,í é  

situaci n  que  claramente  no  ocurri  en  el  caso  presente,  toda  vez  quien  ella  seó ó  

encontraba en mora en el pago del cr dito. En efecto s lo pago las 08 primeras cuotasé ó  

del cr dito, estando en mora a partir de la cuota n mero 09 cuyo vencimiento era el 06é ú  

de abril de 2009.

> De acuerdo al seguro, el plazo para denunciar el siniestro, trat ndose de coberturas deá  

desgravamen e invalidez total y permanente 2/3, era de 240 d as corridos desde la fechaí  

de ocurrencia del respectivo siniestro y conforme al mismo contrato, el plazo comienza a 

correr desde el Dictamen de Invalidez del COMPIN o de la Superintendencia de AFP, 

que  se ale  diagn stico  y  porcentaje  de  incapacidad.  En  la  especie,  el  Dictamen deñ ó  

Invalidez de la hoy demandada es el n mero 007.0747-2011, y est  fechado el 18 deú á  

agosto de 2011, por su parte la denuncia del siniestro est  fechada el 19 de noviembreá  

de 2014, es decir, cuando hab an transcurrido con creces el plazo para los efectos deí  

denunciar. La denuncia est  pasada en m s de 900 d as a la fecha tope que ten a.  á á í í Se 

configur  la caducidad del seguro.ó

Por otro lado, debemos recordar que el  contrato de seguros,  era un contrato 

accesorio al contrato de mutuo. Al tiempo del siniestro el plazo del cr dito se encontrabaé  

terminado. Una vez concluido el proceso de liquidaci n del siniestro, la compa a deó ñí  

seguros previo informe de liquidaci n procedi  al  rechazo,  toda vez que el  siniestroó ó  

ocurri  despu s de la vigencia de la p liza, la ltima cuota del cr dito era pagadera el 05ó é ó ú é  

de julio de 2011, lo cual marcaba igualmente el plazo de vigencia de la cobertura, por la 

accesoriedad del  seguro.  El  siniestro  es  posterior  (18 de agosto  de  2011).  El  seguro 

operaba s lo durante la vigencia del cr dito, pues su beneficiario de acuerdo al contratoó é  
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era el Banco del Estado de Chile y la cobertura era el saldo insoluto de la deuda. Se 

acreditar  oportunamente  con  los  informes  de  liquidaci n  lo  anteriormente  referido.á ó  

Se ala que hñ ab a terminado la vigencia del contratoí .  La ineficacia del contrato surge 

aqu , como consecuencia de la llegada del momento previsto por las partes para queí  

expire la cobertura. El contrato termina, porque se acaba el espacio de tiempo pactado 

por las partes para que rigiera: Deja de tener aplicaci n.ó

Sobre que la demandante recibi  toda la informaci n del caso, indica que eó ó n la 

p gina  cuarta  de  su  demandada,  la  actora  sostiene  que  a  su  respecto  no  huboá  

informaci n esencial para hacer valer sus derechos como asegurada y/o beneficiaria. Loó  

anterior es totalmente falso, puesto que ella declar  haber le do y conocer ntegramenteó í í  

la propuesta de seguro "Cr dito Consumo Protegido", cuya copia recibi  en el momentoé ó  

en que la suscribi . Reproduzco textualmente la parte final de la propuesta: ó He le do yí  

conozco ntegramente el contenido de la propuesta, cuya copia recibo en este mismoí  

acto. Dejo constancia que he obtenido del Corredor asesor a respecto a la naturaleza yí  

alcance de las mencionadas coberturas y toda la informaci n necesaria para ilustrar mió  

decisi n de contratarlas por su intermedio. Bajo este p rrafo se encuentra la firma de laó á  

hoy demandante.

Respecto al Beneficiario del Seguro era el Banco del Estado de Chile y no la 

actora,  indica  que  de  acuerdo  al  contrato  de  seguro  para  todas  las  coberturas  el 

beneficiario es el Banco del Estado de Chile y como se al  en caso de invalidez total yñ ó  

permanente  2/3,  la  suma asegurada y  el  beneficio  del  seguro,  eran el  pago por  la 

Compa a Aseguradora al Banco del Estado de Chile, del saldo insoluto de la deuda.ñí  

Ella no era beneficiaria en modo alguno del seguro. Por sus caracter sticas, el contratoí  

de seguro est  fuertemente inspirado en el principio de la buena fe y no puede ser fuenteá  

de lucro.

Se refiere seguidamente a la Improcedencia en la aplicaci n al presente caso de laó  

Ley  20.667  de  09  de  mayo  de  2013,  en  especial  el

art culo 532 de dicha normativa, se alando que cí ñ omo lo sabe el Tribunal y lo ignora la 

demandante, la Ley 20.667 de 09 de mayo de 2013, vino a reemplazar en el C digo deó  

Comercio las  normas sobre el  contrato de seguro,  con vigencia  a contar del  01 de 

diciembre del a o 2013. Resulta improcedente fundar una alegaci n en normativa que añ ó  

la poca de la contrataci n del seguro no estaba vigente. El seguro se contrat  el 13 deé ó ó  

mayo de 2008, raz n por la cual, las leyes que regulaban el contrato de seguro eran lasó  

vigentes a esa poca. Se ala el art culo 22 de la Ley sobre el efecto retroactivo de lasé ñ í  

leyes de fecha 07 de octubre de 1861, incorporada en el ap ndice del C digo Civil, queé ó  

estatuye la regla de que "En todo contrato se entender n incorporadas las leyes vigentesá  

al tiempo de su celebraci n", salvo normas de procedimiento y las que se alan penas,ó ñ  

que no resultan aplicables al presente juicio.
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Indica respecto a la Ausencia de Da o Moral, lñ a demandante termina solicitando la 

condena a los demandados el pago de una indemnizaci n a t tulo de da o moral por laó í ñ  

suma de $800.000.000, lo cual hace consistir en lo siguiente:

a) Ser v ctima de perjuicios irreparables a su salud ps quica, al verse expuesta aí í  

juicios ejecutivos y procedimientos de cobro.

b) El presunto agravamiento en la salud de su c nyuge.ó

c) La contrataci n  de  cr ditos  con terceros y la  p rdida de  bienes  en subastasó é é  

p blicas.ú

Con relaci n a este tem indemnizatorio se ala que:ó í ñ

Hoy la  doctrina  y  la  jurisprudencia  est n  contestes  en  la  procedencia  de  laá  

indemnizaci n  del  da o  moral  en  el  mbito  del  incumplimiento  contractual,  sinó ñ á  

embargo, s lo se concede cuando se est  en alguna de las hip tesis que al efecto seó á ó  

plantean  y  que  en  todo  caso  discurren  sobre  la  idea  de  la  excepcionalidad.  A 

continuaci n expone las bases para la procedencia del da o moral contractual.ó ñ

Como  una  primera  idea,  plantea  que  el  incumplimiento  o  infracci n  de  unó  

contrato siempre supone molestias y desagrados al  cumplidor. Resulta clave aqu  noí  

confundir tales perturbaciones o molestias con el da o moral vinculado a un negocioñ  

jur dico.  La  Profesora  Dom nguez  Hidalgo,  nos  ense a  que  concluir  que  todoí í ñ  

incumplimiento desencadena da o moral, importar a generar un desprestigio inmediato añ í  

este  tem  resarcitorio  y  adem s  ser a  excesivo  concluir  lo  anterior.  Este  tem  ení á í í  

consecuencia, viene a tener como caracter stica la í excepcionalidad.

El  Profesor  lvaro  Vidal  Olivares,  en un trabajo  presentado en las  JornadasÁ  

Nacionales de Derecho Civil celebradas en Santa Cruz el a o 2012, refer a que para queñ í  

el da o moral sea indemnizable por incumplimiento contractual, debemos estar frente añ  

un da o significativo que exceda el normal riesgo que implica la celebraci n de todoñ ó  

contrato.

Para dicho autor, a partir de los casos sobre los que se ha pronunciado la jurisprudencia, 

hay tres tipos contractuales en los cuales es posible demandar da o moral.ñ

El profesor Barros Bourie en esta materia, al tratar el l mite de la reparaci n delí ó  

da o moral contractual, nos refiere que la respuesta debe ser encontrada en el criterio deñ  

la  previsibilidad  que  informa  la  responsabilidad  contractual,  planteando  que  existen 

algunos  contratos  que  naturalmente  comprenden  la  protecci n  de  intereses  extraó  

patrimoniales, de modo que resulta previsible que su incumplimiento puede provocar 

perjuicios  morales.  Ser a  el  caso  de  la  obligaci n  de  seguridad  de  los  contratos  deí ó  

trabajo, de transporte de personas y de servicios m dicos. Plantea que en los contratosé  

netamente  comerciales  o  m s precisamente  de contenido puramente  patrimonial  queá  

tienen por naturaleza una mera funci n de intercambio de bienes y servicios, no cabr aó í  

indemnizar da o moral.ñ
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Finalmente  recoge  la  postura  de  la  Profesora  Dom nguez  Hidalgo  sobre  elí  

particular,  consignando  en  qu  casos  el  incumplimiento  contractual  permitir a  laé í  

indemnizaci n del da o moral:ó ñ

> Cuando se produce el incumplimiento de una obligaci n respecto de la cual hay pactoó  

expreso en el contrato en orden a la procedencia del da o moral. Prima ac  el principioñ á  

de la autonom a de la voluntad y la libertad contractual.í

> Cuando se genera un incumplimiento de una obligaci n que causa un da o moraló ñ  

previsto o previsible. A este respecto hay que recordar que en materia contractual rige la 

norma del art culo 1558 del C digo Civil conforme al cual, se debe responder de losí ó  

perjuicios que se previeron o pudieron preverse al tiempo del contrato, lo constituye 

indudablemente un elemento a vincular con la naturaleza o tipo de contrato de que se 

trata. Las reglas sobre responsabilidad contractual del C digo Civil tienen su antecedenteó  

doctrinario en Pothier, para qui n una preocupaci n principal era definir los l mites deé ó í  

la responsabilidad del deudor. En ese contexto se plantea el requisito de la previsibilidad 

en la responsabilidad contractual.

Indica que, en primer t rmino, la petici n de da o moral deber  ser rechazada,é ó ñ á  

al no haber incurrido su parte en incumplimiento contractual alguno, para lo cual doy 

por reproducido todo lo anteriormente se alado. La nica parte de los contratos queñ ú  

incumpli  obligaciones fue la actora. Ella fue quien dej  de pagar los cr ditos, ella fueó ó é  

quien  denunci  el  siniestro  fuera  de  plazo.  No  puede  hoy  ser  premiada  con  unaó  

indemnizaci n, pues nadie puede aprovecharse de su propia culpa.ó

En segundo t rmino, la pretensi n indemnizatoria debe ser rechazada, porque deé ó  

la manera como est  planteada, se la pide como una sanci n o castigo a los presuntosá ó  

incumplidores. La indemnizaci n por da o moral no tiene un car cter compensatorio oó ñ á  

punitivo, sino que reparatorio, desde que no es objetivamente dimensionable. Su objetivo 

es  morigerar,  disminuir  o  atenuar  las  consecuencias  del  mal  sufrido  (Corte  de 

Apelaciones de Santiago, 12 de diciembre de 2005, Rol 25445-2002).

Indica que tampoco puede constituir fuente de enriquecimiento injusto. La cifra 

reclamada por la actora es del todo abusiva y desproporcionada. Basta recordar que el 

cr dito lo fue por $2.664.912, y que ella tan s lo pag  08 de las 36 cuotas. Por otraé ó ó  

parte, la cobertura del seguro era el pago del saldo insoluto de la deuda. Asumiendo que 

hubiera  operado  el  seguro,  por  haberse  verificado  el  siniestro  dentro  del  plazo  de 

vigencia y haber sido denunciado ste en tiempo y forma, el seguro habr a operadoé í  

respecto de 28 cuotas, lo que multiplicado por el valor de las mismas, arroja una total de 

$2.931.292, que incluye capital e intereses. Es decir, la demandante contrata un cr ditoé  

que se oblig  a pagar, s lo paga 08 de 36 cuotas, deja de pagar una cifra cercana a losó ó  

$3.000.000, no fue diligente en la denuncia del siniestro, y hoy pretende ser premiada 

con una cifra alejada por completo de las realidades indemnizatorias de nuestro pa s. Nií  

en hip tesis de muerte, nuestros Tribunales otorgan cifras como la reclamada a unaó  
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persona t tulo de da o moral. Cita al efecto sentencias que respaldan lo anteriormenteí ñ  

expuesto.

En todo caso el da o moral deber  probarlo la demandante, no escapando a lañ á  

regla general en materia del onus probandi. Una sentencia de la Corte de Apelaciones 

de Concepci n de 10 de enero de 2011, Rol 1128-2010, se al : El da o moral debe seró ñ ó ñ  

probado por quien lo reclama,  toda vez que este constituye un presupuesto para el 

origen  de  la  responsabilidad  civil,  por  tanto,  aquel  que  intente  beneficiarse  de  la 

concurrencia de la misma, tendr  la carga probatoria de demostrar su existencia. Ená  

igual sentido se pronuncia el Profesor Hern n Corral  Talciani, quien expresa que elá  

da o  moral  como  requisito  de  la  acci n  de  responsabilidad  debe  ser  acreditadoñ ó  

legalmente.  La  sola  transgresi n de un derecho patrimonial  o  no patrimonial  no esó  

bastante para sostener la reparaci n, es necesario que se acredite que la violaci n haó ó  

causado un da o; una perdida efectiva, un menoscabo de las condiciones materiales oñ  

inmateriales  de la persona afectada.  Igual  pensamiento es sostenido por la Profesora 

Carmen Dom nguez Hidalgo.í

Previas citas legales solicita en definitiva tener por contestada la demanda y en 

definitiva, previo cumplimiento de los tr mites de rigor, rechazarla en todas sus partes,á  

declarando:

 Que se rechaza la demanda por la inexistencia del juicio propuesto por la actora

 Que se  rechaza la demanda por estar prescrita la acci n seg n los  t rminos deló ú é  

C digo de Comercioó

 Que en subsidio de la petici n del numeral  2, se rechaza la demanda por estaró  

prescrita la acci n seg n los t rminos del C digo de Civil.ó ú é ó

 Que se rechaza la demanda por no haber incumplido el Banco del Estado de Chile 

obligaci n alguna asociada a los contratos de mutuo y seguro suscritos con la actora.ó

 Que  se  rechaza  la  demanda  por  haber  incurrido  la  Sra.,  L pez  Vallejos  enó  

incumplimiento de las obligaciones que emanaban del contrato de seguro, al no estar 

al  d a en el  pago del  cr dito y haber operado la caducidad del seguro y haberí é  

terminado la vigencia del contrato.

 Que se rechaza la demanda por ser el Banco Estado de Chile el nico beneficiarioú  

por el contrato de seguros.

 Que se rechaza la demanda en lo tocante a da o moral por no haber incurrido elñ  

Banco del Estado de Chile en incumplimiento contractual.

 Que se rechaza la demanda por el monto demandado por ser ste excesivo.é

 Que  en  subsidio  una  eventual  condena  de  da o  moral  no  sea  superior  a  losñ  

$500.000, o lo que US. Determine conforme al m rito de autos.é

 Que la demandante sea condena al pago de las costas.

5° De  la  contestaci n  de  la  demanda  por  el  demando  Metlifeó  Chile 

Seguros de Vida S.A.:  Con fecha 20 de mayo de 2017, el demandado Metlife Chile 
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Seguros de Vida S.A., representado judicialmente por el abogado Felipe Nazar Massuh, 

contesta  la  demanda,  se alando:  ñ Comienza  indicando  breves  fundamentos  de  la 

demanda,   se ala el actor que en la ciudad de Parral, el 13 de mayo de 2008, celebrñ ó 

un contrato de seguros con el Banco Estado. Dicho contrato cubrir a los riesgos queí  

presentara respecto al Contrato de Pr stamo de Consumo, Operaci n N  00004845307,é ó °  

por un plazo de 36 cuotas,  que incorporaba asociado un seguro de desgravamen e 

invalidez. Agrega que durante la vigencia del contrato la Sra. L pez Vallejos empez  aó ó  

desarrollar una enfermedad de car cter psiqui trico, lo que le produjo una disminuci ná á ó  

de  la  capacidad  laboral  en  un  70%,  lo  que  fue  decretado  mediante  dictamen  N° 

007.0747/2011,  a  contar  del  d a  1  de  agosto  de  2011.  Se ala  que  no  obstante  laí ñ  

declaraci n de invalidez el 1/08/2011, el art culo 532 de la Ley N  20.667 expresa queó í °  

si el siniestro se iniciare durante la vigencia del seguro y continuare despu s de expirada,é  

el asegurador debe responder por la totalidad de los da os. Imputa adem s al Bancoñ á  

Estado que ste no le entreg  la informaci n de su seguro oportunamente, lo que dej  aé ó ó ó  

la demandante en una posici n m s d bil. Esta falta de informaci n hizo que la clientaó á é ó  

actuara de forma err tica, pero de buena fe.á

Se ala adem s que la enfermedad de la actora exist a de manera latente, pero señ á í  

manifest  con posterioridad, y por lo tanto ó "podemos establecer que la Demandante, se  

enferm  durante la vigencia del SEGURO".  ó As  lo ratificar a adem s un documentoí í á  

emanado de la Seremi de Salud de la Regi n del Maule. ó

Solicita, producto del no pago del seguro en cuesti n, la suma de $800.000.000ó  

(ochocientos millones de pesos), por concepto de da o moral, pues la demandante se hañ  

visto expuesta  a  juicios  ejecutivos y procedimientos de  cobro que le  han provocado 

trastorno psicol gico y molestias f sicas a ella y a su n cleo familiar.ó í ú

Finalmente  hace  referencia  a  las  normas  que  hacen  procedente  la  acci nó  

resolutoria t cita, se alando que se cumplen todos los aspectos propios de sta.á ñ é En 

consecuencia  solicita  tener  por  interpuesta  demanda en juicio  de  incumplimiento de 

contrato de seguro, con indemnizaci n de perjuicios en contra de su representada y enó  

contra del Banco del Estado de Chile, conden ndolos a pagar la suma de 800.000.000,á  

m s intereses y reajustes.á

Respecto a los Antecedentes Contractuales, indica que:

Con fecha 13 de mayo de 2008 la demandante de autos contrat  un Cr dito deó é  

Consumo, N  00004845307 con el Banco Estado, por un plazo de 36 meses.°

Dicho cr dito, tal como consta en documento denominado é "Solicitud nica deÚ  

Contrataci n,  Mandato(s)  y  Propuesta  de Seguro(s)  Cr dito  de Consumo Protegido",ó é  

acompa ado por esta parte en el escrito de oposici n de excepciones, fue por un montoñ ó  

total de $2.664.912-

Junto con el cr dito contratado, la Sra. L pez Vallejos asoci  a su cr dito, y ené ó ó é  

calidad de asegurada (a  diferencia  de lo que se ala en su demanda),  un Seguro deñ  

Desgravamen e Invalidez Total y Permanente 2/3.
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Dicho seguro fue contratado por el Banco del Estado de Chile, a trav s de Bancoé  

Estado  Corredores  de  Seguros,  con  m  representada  en calidad  de  aseguradora.  Seí  

trataba de un seguro colectivo, cuya vigencia con el contratante era de 12 meses, el cual 

se renovaba a o a a o.ñ ñ

Asimismo, la vigencia de la cobertura individual, esto es, con cada asegurado, era 

entre la fecha de la contrataci n y durante todo el plazo del cr dito. En el caso de laó é  

Sra.  L pez  su  vigencia  era  hasta  el  7  de  julio  de  2011,  pues  dicha  fecha  era  eló  

vencimiento de la ltima cuota pactada del cr dito.ú é

Se  estipulaba  adem s  en  las  respectivas  Condiciones  Particulares  del  Seguro,á  

P liza N  490000103, que su beneficiario, en caso de fallecimiento o invalidez total yó °  

permanente dos tercios de alg n asegurado (es decir en este caso la Sra. L pez), ser  elú ó á  

Banco del Estado de Chile. Es decir, a diferencia de lo sostenido por la demandante, el 

beneficiario  del  cr dito  y  quien  recibir a,  de  cumplirse  los  requisitos,  el  pago  de  laé í  

cobertura, ser a el Banco Estado y no la Sra. L pez.í ó

El  seguro  contrato,  en  lo  pertinente,  cubr a  el  riesgo  de  Invalidez  Total  yí  

Permanente Dos Tercios (ITP 2/3), cobertura que se reg a por las normas pertinentesí  

del D.L N  3500, seg n CAD 297002.° ú

Asimismo, se establec a en el art culo 8 de la P liza que el monto a indemnizarí í ó  

"ser  el  saldo  insoluto  del  capital  reajustado  de  la  deuda  al  ltimo  d a  del  mesá ú í  

inmediatamente anterior a la fecha de fallecimiento del deudor, o a la fecha en que la  

Invalidez Dos Tercios (ITP 2/3) haya sido declarada por el organismo competente...,  

con un m ximo a indemnizar del 110% del saldo insoluto del capital reajustado de laá  

deuda".

Asimismo,  el  art culo  12  de  las  Condiciones  Particulares  establec a  elí ° í  

procedimiento y requisitos para la procedencia del pago del siniestro.

As  las  cosas,  y  a  modo  de  resumen,  respecto  al  contrato  de  seguro  deí  

desgravamen e ITP 2/3 P liza N  490000103 asociado al cr dito de consumo solicitadoó ° é  

por  la  Sra.  L pez,  su  representada,  en  caso  de  ocurrencia  del  siniestro  y  enó  

cumplimiento a las formalidades legales contractuales, habr a pagado el saldo insoluto delí  

capital reajustado de la deuda, es decir, al monto pendiente por pagar del cr dito deé  

consumo cuyo monto total era $2.664.914.

Sobre la denuncia del siniestro, liquidaci n y respuesta de su representada, indicaó  

lo siguiente: 

Con fecha 19 de noviembre de 2014, la Sra. Juana L pez Vallejos efectu  laó ó  

denuncia de un siniestro por cobertura de Invalidez 2/3, ocurrido con fecha 18 de 

agosto de 2011, mediante el Formulario de Denuncio de Siniestros n mero de atenci nú ó  

1411190364. Dicha denuncia, en la que se solicitaba la suma de UF 133, la realiz  laó  

Sra. L pez ante BancoEstado Corredores de Seguros.ó

Dicha denuncia se encontraba asociada a la operaci n N  00004845307, es decir,ó °  

al pr stamo de consumo al que se hizo referencia en el cap tulo anterior.é í
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Su representada recibi  los antecedentes por parte de la Corredora de Seguros yó  

efectu  la respectiva liquidaci n.ó ó

Luego de un estudio de los antecedentes, con fecha 3 de diciembre de 2014 su 

representada emiti  el respectivo Informe de Liquidaci n de Siniestro, el cual sostiene,ó ó  

en lo pertinente, lo siguiente:

"IV. DATOS DEL SINIESTRO Y AN LISIS DE LA COBERTURAÁ

Informamos  a  usted,  que  luego  de  analizar  los  antecedentes  presentados,  podemos  

manifestar lo siguientes:

1. Con fecha  13 de mayo de 2008,  se suscribe Seguro, contratado en p liza Nó °  

490000103 del Banco Estado, teniendo cobertura hasta el 05 de julio de 2011.

2. Con  fecha  26  de  noviembre  de  2014,  se  recepcion  en  nuestra  Compa aó ñí  

aseguradora el denuncio del siniestro, ocurrido el  01 de agosto de 2011, por el 

diagn stico(s) de Trastorno Afectivo Bipolar.ó

V. CONCLUSI NÓ

De acuerdo a lo anterior, esta Compa a ha determinado rechazar el siniestro, ya queñí  

este ocurri  ó despu s de la vigencia final é del asegurado(a) en la p liza".ó

Dicho informe de liquidaci n fue enviado directamente a la Sra. L pez medianteó ó  

carta de nuestro Departamento de Beneficios, de fecha 3 de diciembre de 2014.

Asimismo, con fecha 22 de enero de 2015, se envi  a la Sra. L pez Vallejos cartaó ó  

respuesta a apelaci n de siniestro, enviada por la demandante con fecha 2 de enero deó  

2015, en la que se le informa lo siguiente:  "Tal y como se al ramos en Informe deñ á  

Liquidaci n  de  fecha  03  de  diciembre  de  2014,  esta  Compa a  Aseguradora  haó ñí  

determinado mantener el rechazo del siniestro debido a que la invalidez data desde el  

01.08.11, y el seguro contratado estuvo vigente desde el 13.05.08 al 05.07.11, por lo  

tanto el siniestro ocurre en fecha posterior al t rmino de vigencia".é

Asimismo con fecha 20 de julio de 2015 e1BancoEstado Corredores de Seguro 

inform  al  Sr.  Fernando P rez  Jim nez,  Jefe  rea  de  Protecci n  al  Inversionista  yó é é Á ó  

Asegurado de la Superintendencia de Valores y Seguros, al tenor del reclamo presentado 

en dicha sede por la Sra. L pez. En lo pertinente, se inform  lo siguiente: "Una vezó ó  

concluido el proceso de liquidaci n del siniestro, dicha Compa a de Seguros procedi  aló ñí ó  

rechazo del mismo, toda vez, que el siniestro ocurri  despu s de la vigencia final deló é  

asegurado en la p liza, ello debido a que la ltima cuota pactada de dicho cr dito tuvoó ú é  

vencimiento el d a 07.07.2011 y el seguro opera durante la vigencia del cr dito.í é

En relaci n  a  lo  anterior,  la  compa a  aseguradora  mantiene  el  rechazo  deló ñí  

siniestro, dado que, si bien es cierto, la asegurada argumenta que su patolog a m dica seí é  

desarrolla durante la vigencia del cr dito, debe existir una fecha en la cual se dictaminaé  

la invalidez y sta es el 01.08.2011, tal como se establece en el Dictamen de Invalidezé  

emitido  por  la  SAFP,  organismo que se  rige  por  las  Normas  para  la  evaluaci n  yó  

calificaci n  del  grado de Invalidez de los  trabajadores  afiliados al  nuevo sistema deó  

pensiones,  regulado  por  el  D.L  N  3500  de  1980,  ".  Asimismo  agrega  que  ° "Cabe 
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mencionar que de igual  manera no proceder a evaluar el  siniestro,  toda vez que elí  

seguro contratado por la aseguradora contempla un plazo de presentaci n para efectuaró  

el denuncio de siniestro el que corresponde a 240 d as.í

Respecto a lo anterior, la Sra. L pez efectu  el denuncio de siniestro el 26.11.2014".ó ó

Se ala como ñ primera defensa, interpone a la demanda de autos la excepci n deó  

prescripci n. Al efecto, el art culo 568 del C digo de Comercio, vigente a la poca deó í ó é  

contrataci n del seguro, establece en su inciso primero que ó "Las acciones resultantes del  

seguro terrestre, salvo el de transportes, prescriben por el transcurso de cuatro a os".ñ

El  tratamiento  de  los  seguros  terrestres,  como el  de  la  especie,  se  encuentra 

regulado en los art culos 561 y siguientes del C digo de Comercio vigente a la poca.í ó é  

Estos  han sido definidos  como  "aquellos  los  cuales  los  riesgos  cubiertos  ocurren en  

tierra". 

Asimismo, el art culo 822 del C digo de Comercio establec a que í ó í "Las acciones 

que procedan de las obligaciones que trata el presente Libro y que no tengan se aladoñ  

un plazo especial de prescripci n, durar n cuatro a os.ó á ñ

Las prescripciones establecidas en este C digo corren contra toda clase de personas". ó

Agrega que la demanda de autos se notific  a su representada con fecha  ó 7 de 

septiembre de 2016, es decir, m s de 5 despu s de la vigencia de la p liza y de ocurridaá é ó  

la declaraci n de invalidez 2/3 de la Sra. L pez, raz n por la cual la demanda de autosó ó ó  

se encuentra, en exceso, prescrita.

Lo anterior pues el plazo de cuatro a os, establecido en el entonces art culo 568 delñ í  

C digo de Comercio, expir  en el mes de julio de 2015 (cuatro a os desde el t rmino deó ó ñ é  

la vigencia de la p liza), y la demanda de autos fue presentada reci n el 21 de julio deó é  

2016 y notificada, en el mes de septiembre del mismo a o.ñ

De acuerdo a lo se alado en la doctrina,  los  fundamentos de la prescripci nñ ó  

extintiva obedecen a consideraciones de inter s p blico y de estabilidad de las situacionesé ú  

existentes,  produci ndose  esta  cuando se  unen  dos  condiciones:  en  primer  lugar,  elé  

transcurso del plazo fijado por la ley, esto es, desde que el Sr. L pez dej  de teneró ó  

vigencia en la p liza contratada; y en segundo lugar, la no materializaci n durante esteó ó  

lapso de tiempo de alguna de las causales de interrupci n.ó

En el caso de autos, el plazo de prescripci n se encuentra largamente vencido, yó  

no concurren causales de interrupci n de sta, pues la notificaci n v lida de la demanda,ó é ó á  

conforme lo dispone el art culo 2503 del C digo Civil, se produjo reci n con fecha 7 deí ó é  

septiembre de 2016.

As  las  cosas  la  demanda de autos  no puede prosperar,  por  encontrarse  staí é  

prescrita.

Respecto a la caducidad, indica en segundo lugar  que la demanda de autos no 

puede prosperar toda vez que el plazo para efectuar la denuncia del siniestro, conforme 

al m rito del contrato, se encuentra largamente vencido. é
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Al efecto recuerda que un contrato legalmente celebrado, conforme lo dispone el 

art culo 1545 del C digo Civil, es ley para las partes. Al respecto aplica en este caso lasí ó  

condiciones particulares de la p liza contratada, N  490000103.ó °

Dichas condiciones, en su art culo 12 , refieren í ° a "Siniestros". Al efecto la letra a) 

trata  la  "Presentaci n  y  Tramitaci n  de  Siniestros  y  Antecedentes  Requeridos",ó ó  

se al ndose que ñ á "La informaci n sobre los siniestros podr  entregarse directamente enó á  

las oficinas del Banco Estado, del Corredor o sus representantes.". Dispone adem s que:á  

"Recibida la informaci n de un siniestro por parte de Banco Estado, del Corredor o susó  

representantes, el Corredor formalizar  el denuncio respectivo y velar  por la correcta yá á  

oportuna evaluaci n y liquidaci n de cada siniestro ante la Compa a".ó ó ñí

Se ala que la letra b) del referido art culo 12 lo siguiente:ñ í

"b) Periodo de Denuncio

Los asegurados o interesados, seg n corresponda, deber n informar y denunciarú á  

la ocurrencia de un siniestro, dentro de un plazo m ximo de 240 d as corridos a contará í  

de la fecha en que se haya producido" 

Sostiene que en el caso de autos, y no obstante la p liza no se encontraba vigente, laó  

Declaraci n de Invalidez 2/3 de la Sra. L pez se produjo con fecha 1 de agosto deó ó  

2011.

Sin embargo la denuncia del siniestro se realiz  a la Compa a Banco Estadoó ñí  

Corredores de Seguros reci n con fecha 19 de noviembre de 2014, N mero de atenci né ú ó  

1411190364,  es  decir  5  veces  el  tiempo que  ten a  la  demandante  para  efectuar  laí  

denuncia del siniestro conforme a la p liza. ó

En consecuencia, la denuncia del siniestro se efectu  m s de 1100 d as despu s deó á í é  

la vigencia de la p liza y de ocurrida de la declaraci n de invalidez de la Sra. L pez,ó ó ó  

plazo absolutamente extempor neo de acuerdo a las condiciones de la p liza, por lo queá ó  

la denuncia del siniestro formulada en noviembre de 2014 est  caduca, raz n por la cualá ó  

la demanda debe ser rechazada en todas sus partes.

Indica posteriormente sobre que la p liza no se encontraba vigente al momentoó  

del siniestro denunciado, que:

Tal como se ha se alado a lo largo de este escrito, el seguro de desgravamen eñ  

invalidez 2/3 contratado por el Banco Estado con su representada, de acuerdo a las 

condiciones particulares, ten a una vigencia por todo el plazo del cr dito contratado.í é

En autos no es discutido que el cr dito de consumo solicitado por la Sra. L pezé ó  

al Banco Estado ten a como vencimiento de su ltima cuota el 7 de julio del a o 2011,í ú ñ  

fecha en la cual terminaba la vigencia del seguro contratado.

Lo anterior sin perjuicio que, como lo ha se alado la demandada Banco Estado,ñ  

la Sra. L pez incumpli  los pagos del cr dito de consumo contratado, pagando solo 8 deó ó é  

las 36 cuotas a las que se hab a comprometido.í

Pues bien, habiendo perdido vigencia el seguro contratado, y sin perjuicio de las 

defensas y excepciones se aladas en los cap tulos anterior, resulta improcedente el pagoñ í  
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del siniestro, pues, como se se al , no exist a contrato de seguro vigente, por lo que lañ ó í  

invalidez 2/3 decretada carec a de cobertura.í

Al respecto cabe tener presente que el demandante cita una norma de la Ley N° 

20,667, la cual entr  en vigencia en el mes de diciembre de 2013, por lo que resultaó  

absolutamente inaplicable a un contrato cuya vigencia se inici  el 13 de mayo de 2008 yó  

t rmino en el mes de julio del a o 2011.é ñ

As  las cosas la demanda de autos debe ser rechazada,  tambi n, por haberseí é  

producido el siniestro fuera de la vigencia de la p liza contratada.ó

Indica que la acci n intentada es contradictoria y no cumple con los requisitos legales, loó  

fundamento en lo siguiente: 

El demandante de autos interpuso una acci n de  ó "incumplimiento de contrato 

con  indemnizaci n  de  perjuicios".  ó Al  efecto,  solicit  a  S.S.  tener  ó "por  interpuesta 

demanda en juicio  de  incumplimiento de  contrato  de  seguro con indemnizaci n  deó  

perjuicios".

Al  efecto  cit ,  como legislaci n  fundante  de  su  acci n,  el  art culo  1489  deló ó ó í  

C digo Civil,  se alando en su  demanda los  requisitos  para  que  proceda la  ó ñ "acci nó  

resolutoria t cita" á (sic).

Pues  bien,  la  demanda  es  contradictoria  en  cuanto  a  lo  que  se  pide  y  sus 

fundamentos, pues por un lado se ejerce una acci n de incumplimiento, y por otra seó  

pretende aplicar a la especie la condici n resolutoria t cita, cuesti n que, junto con seró á ó  

contradictoria, no se desarrolla ni fundamenta correctamente en la demanda.

En efecto, aunque no ha sido solicitado, no aplica en la especie los requisitos para 

demandar la aplicaci n de la condici n resolutoria t cita.ó ó á En efecto, no aplica al contrato 

de autos el art culo 1489 del C digo Civil, pues el contrato de seguros de autos fueí ó  

celebrado entre el Banco Estado y su representada, con intermediaci n de Banco Estadoó  

Corredores de Seguros.

Adem s el referido contrato de seguros tiene la naturaleza de tracto sucesivo, yá  

por tanto no hay resoluci n, sino terminaci n del contrato con efectos para el futuro.ó ó

Por el contrario, si lo solicitado por la demandante ser a el cumplimiento delí  

contrato de mutuo que celebr  con el Banco Estado, solo podr a determinarse, seg n loó í ú  

se alado por dicha entidad bancaria, que el incumplimiento provino de la demandante,ñ  

pues solo pag  8 de las 36 cuotas a las que se encontraba obligada.ó

En consecuencia, por estar mal intentada la acci n y por no aplicar la condici nó ó  

resolutoria t cita en la especie, tambi n la demanda presentada por la Sra. L pez debeá é ó  

ser rechazada por este motivo.

Sobre el da o moral reclamado indica:ñ

La demandante solicita el  pago de $800.000.000 (ochocientos millones de pesos)  por 

concepto de da o moral, el cual funda en:ñ

a) Da os irreparables a su salud s quica.ñ í

b) Consecuencias f sicas.í
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c) Consecuencias f sicas a su marido.í

d) Demandas de prestamistas

Al respecto, y sin perjuicio de lo se alado en cuanto a que la demanda de autosñ  

debe  ser  rechazada  por  encontrarse  prescrita,  por  haber  caducado  el  plazo  para 

denunciar el siniestro, por haberse producido el siniestro fuera de la vigencia de la p lizaó  

y por ser la acci n intentada contradictoria e incumplir los requisitos legales, se ala queó ñ  

la indemnizaci n demandada por la actora resulta absolutamente desproporcionada eó  

improcedente, lo cual da cuenta de la falta de seriedad con la que se ha intentado la 

presente acci n.ó

En efecto, la demandante deber  probar los perjuicios psicol gicos alegados y queá ó  

estos son producto de la decisi n de las demandadas de hacer cumplir el contrato deó  

seguros.

En ese sentido del tenor del da o moral reclamado aparece la inexistencia deñ  

cualquier v nculo de causalidad entre la conducta de su representada, frente al seguroí  

que,  en  caso  de  producirse  el  siniestro  deb a  ser  pagado  al  Banco  Estado,  y  cuyaí  

cobertura era las cuotas pendientes de pago del cr dito de consumo solicitado por laé  

actora (lo cual no superaba los $3.000.000).

En consecuencia, y sin perjuicio de las defensas esgrimidas, corresponde que el 

demandante  pruebe  la  existencia  del  supuesto  da o  moral  sufrido,  su  causalidad,  yñ  

proporcione  los  elementos  de  convicci n  suficientes  para  que  el  tribunal  puedaó  

determinar su cuant a. í

Se ala que sin perjuicio que los jueces tienen la facultad de apreciar en conciencia elñ  

da o  moral,  el  monto  solicitado  es  totalmente  desmesurado,  abusivo  y  refleja  unañ  

intenci n de obtener una ganancia a todas luces ileg tima. ó í

En efecto, la indemnizaci n de perjuicios por da o moral, una vez acreditadoó ñ  

(cuesti n que desde ya rechaza, pues no ha habido incumplimiento alguno), no puedeó  

tener el car cter de reparatorio, atendido a su propia naturaleza, pero si satisfactorio. Loá  

que busca el da o moral es darle a la v ctima una satisfacci n o ayuda que le permitañ í ó  

atenuar o morigerar el da o sufrido, pero en este caso, al pedirse $800.000.000 lo que señ  

busca es incrementar y enriquecer de tal forma su patrimonio, que pugna con lo m sá  

esencial del concepto aludido.

Previas  citas  legales,  solicita  en  definitiva  tener  por  contestada  la  demanda 

interpuesta por do a Juana L pez Vallejos, por opuesta la excepci n de prescripci n, yñ ó ó ó  

en definitiva rechazar, por los argumentos se alados en el presente escrito, la demandañ  

en todas sus partes, con expresa condena en costas.

6  De la r plica.   ° é Con fecha 29 de mayo de 2017, la demandante evac a elú  

tr mite de la r plica, se alando: á é ñ

Respecto del demandado Banco Del Estado, indica que conforme al Art. 532 de 

la Ley N  20.667 ° expresa que si el siniestro se iniciare durante la vigencia del seguro y 

continuare despu s de expirada, el asegurador debe  responder por la totalidad de losé  
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da os. ñ

Que  no  obstante  su   representada  Sra.  Emelina  L pez  Vallejos,  ó hab rseleé  

decretado mediante  Incapacidad laboral  en un 70%,  lo que fue decretado mediante 

dictamen N  007.0747/2011, a contar del d a 1 de agosto de 2011. Ella siempre estuvo° í  

enferma psiqui tricamente como lo acreditar  y lo ha expuesto en la Demanda, raz ná á ó  

por la cual la obligaci n de cumplir con el contrato es obligatoria, tanto a Bancoestadoó  

como a Metlife Seguros,  respecto de su cliente, desvalida, enferma y afectada por una 

enfermedad psiqui trica, se debe responder de todos los da os. Cuesti n que á ñ ó es paradoja, 

que ambas s lidas empresas, le nieguen  su derecho a la asegurada,ó  sobre la base de 

artificios legales como los que se han expuesto en el curso de este juicio. 

Que como lo ha sostenido su representada toma conocimiento de los productos 

asociados a su contrato bancario, esto es el Seguro de la compa a Metlife, con muchoñí  

desfase  no porque ella lo hubiere querido sino m s bien por el  nivel  restringido deá  

informaci n  del  cual  dispon a,  como  asimismo,  el  poco  apoyo  y  negligencia  deó í  

Bancoestado,  que  representaba  a  dicha  compa a  aseguradora.  Indica  que  suñí  

representada ya estaba hace a os enferma con un deterioro mental  avanzado, y queñ  

COMPIN establece en un 70%, como consta en los documentos acompa ados y losñ  

mismos elementos que las contrarias argumentan. 

Es por ello que una persona, con un avanzado deterioro, cognitivo, esto es, con 

un sentido de la realidad alterado,  era poco probable  que pudiera tomar decisiones 

cuerdas y por ello equilibradas a su deteriorada situaci n personal. El Bancoestado, enó  

todo caso sab a de esta situaci n de su clienta, y por ello la ejecutiva de cuentas al ver suí ó  

incierta situaci n personal y de salud le aconsej  hacer efectivo su seguro asociado aló ó  

producto bancario contratado.

Indica que lo firmado es un contrato de adhesi n, que poco nada puede hacer unó  

contratante, al  que se supone, se le ha entregado documentaci n, se supone est  deó á  

acuerdo con cada una de las cl usulas de dicho contrato, pero en definitiva , nada de esoá  

es cierto, atendido a que no se ha respetado un principio b sico, que es el de á igualdad 

contractual, el cual se ha visto gravemente violentado, ya que cuando el cliente, requiere 

hacer efectivo sus derechos, el  acreedor,  hace manifestaci n de toda su pirotecnia yó  

abultados escritos, destinados a crear una confusi n, y que la parte m s d bil sea deso daó á é í  

y en definitiva sus derechos queden sin ser respetados por la parte m s fuerte que es elá  

Banco, como se hace sentir en esta causa.

De tal forma, rechaza, todos y cada uno de los argumentos expuestos, por la 

demandada  Bancoestado,  y  que  s lo  hacen  ridiculizar  el  derecho  que  la  parte  haó  

expuesto, todo lo anterior con costas.

Respecto del demandado Metlife Chile Seguros De Vida S.A., indica, se ala queñ  

valgan respecto  de sta  los  mismos  argumentos expuestos,  hechos  valer  respecto  delé  

demandado Bancoestado, los cuales solicita sean ntegramente reproducidos.í

Finaliza se alando que solicita tener por evacuado el tr mite de r plica, de talñ á é  
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forma, que rechaza, todos y cada uno de los argumentos expuestos, por las Demandadas 

Bancoestado, y Metlife Seguros S. A., que s lo hacen ridiculizar y jibarizar el derechoó  

que esta parte ha expuesto, todo lo anterior con costas

7  De la d plica del demandado Banco del Estado de Chile. ° ú Con fecha 31 

de mayo de 2017, la parte demandada  Bando del Estado de Chile, evac a el tr mite deú á  

la d plica, reafirmando los antecedentes de hecho y de derecho expuestos al contestar laú  

demanda.

8  De la d plica del demandado Metlife Chile Seguros de Vida S.A.. ° ú Con 

fecha 6 de junio de 2017, la parte demandada  Metlife Chile Seguros de Vida S.A., 

evac a el tr mite de la d plica, se alando que lú á ú ñ a parte demandante en su escrito de 

r plica no se ha pronunciado sobre las alegaciones, excepciones y defensas interpuestasé  

por esta parte en el escrito de contestaci n de demanda. Por el contrario, se ha limitadoó  

a esgrimir argumentos vagos, de escaso contenido jur dico, que solo dan cuenta de laí  

improcedencia de la acci n intentada.ó

Conforme  a  lo  anterior,  reitera  los  argumentos  expuestos  en  la  contestaci n  de  laó  

demanda, reiterando la solicitud de completo rechazo con expresa condena en costas.

9° Llamado a conciliaci n. ó Con fecha 12 de julio de 2017, se llama a las partes 

a conciliaci n, la que no se produce. ó

10° Recepci n de la causa a prueba. ó Con fecha 19 de julio de 2017, se recibe 

la causa a prueba por el t rmino legal, fij ndose los hechos sustanciales, pertinentes yé á  

controvertidos que se contienen en l  y su complementaci n de fecha 4 de agosto deé ó  

2017.

11  Citaci n a o r sentencia.  ° ó í Con fecha 4 de octubre de 2017, se cit  a lasó  

partes a o r sentencia.í

CONSIDERANDO:

EN CUANTO A LA OBJECI N DE DOCUMENTOSÓ

PRIMERO:  Con fecha  1  de  septiembre  de  2017,  el  abogado  Felipe  Nazar 

Massuh, por  la  parte  demandada  Metlife  Chile  Seguros  de  Vida  S.A,    objeta 

documento acompa ado mediante escrito presentado con fecha 28 de agosto de 2017, yñ  

que se tuvo por acompa ado con citaci n, mediante resoluci n de igual fecha, de fojasñ ó ó  

107, manifestando al respecto que: 

En  relaci n  a  los  documentos  signados  en  el  n mero  15,  letras  a  y  b,ó ú  

denominados “Documentos M dicos y/o Certificadosé  se objetan por emanar de terceros”  

ajeno a este pleito que no han comparecido a estos autos personalmente ni representado 

a reconocerlo como suyo. Se trata de simples copias de recetas y certificados m dicos,é  

que, adem s, no dicen relaci n con la materia del juicio. Por este motivo a esta parte noá ó  

le consta de dichos documentos su autenticidad ni su integridad.

SEGUNDO:  Con fecha 13 de Septiembre de dos mil  diecisiete se tuvo por 

evacuado en rebeld a el traslado conferido con fecha 1 de septiembre del actual, respectoí  

de la objeci n documental. ó
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TERCERO:  Que la objeci n deber  ser rechazada por cuanto el presupuestoó á  

f ctico de la misma, no dice relaci n con la causal invocada sino con el valor probatorioá ó  

de los mismos, lo que es propio de la labor jurisdiccional. En raz n de ser la falta deó  

autenticidad de un instrumento privado dice relaci n con el valor probatorio que enó  

definitiva se le d , y la falta de integridad con que ste se presente incompleto, lo que noé é  

ocurre en el caso de autos. Por lo que se rechazar  sin condena en costas por haberá  

tenido motivo plausible para objetar.

EN CUANTO AL FONDO

CUARTO:  Que  la  parte  demandante  representada  por  el  abogado  Robert 

Gunter Fletcher Alba, demanda en juicio ordinario de Incumplimiento de contrato de 

Seguro, con indemnizaci n de perjuicios, en contra de  ó METLIFE SEGUROS S.A. o 

METLIFE CHILE S.A y contra BANCOESTADO o BANCO DEL ESTADO DE 

CHILE, ya individualizados en autos, y condenarlos en definitiva a pagar la suma de 

ochocientos millones de pesos.- ($800.000.000), m s intereses y reajustes, declarando queá  

se le condena al pago de dicha suma, o la que se determine conforme el m rito delé  

proceso,  todo  ello  con  costas, con  los  fundamentos  que  se  se alaron  en  la  parteñ  

expositiva de la esta sentencia.

QUINTO: Que los demandados contestando la demanda solicitan el rechazo de 

la misma por los fundamentos que fueron expuestos en sus respectivas contestaciones, ya 

se alados en la parte expositiva de esta sentencia.ñ

SEXTO:  Que la parte demandante en apoyo de sus alegaciones acompa  añó  

estos autos los siguientes medios de prueba:

Documental: 

1. Respuesta electr nica Superintendencia de Valores y Seguros (caso 474269) ó

a.  Respuesta a Oficio n  1179° , SGD: 2015060072464, Santiago 15 de Junio de 2015. 

De: Metlife Chile Seguros de Vida S.A. A: Superintendencia de Valores y Seguros. 

b.  OFORD: 14753,  Antecedentes:  Presentaci n  que  indica;  Materia:  Informe;  SGD:ó  

2015070083534,  Santiago  10  de  Julio  de  2015.  De:  Superintendencia  de  Valores  y 

Seguros. A: Juana L pez Vallejos. ó

c.  OFORD:  17368,  Antecedentes:  Presentaci n  que  indica;  Materia:  Informa;  SGD:ó  

2015080097255, Santiago 13 de Agosto de 2015. De: Superintendencia de Valores y 

Seguros. A: Juana L pez Vallejos. ó

d.  OFORD:  8526,  Antecedentes:  Presentaci n  que  indica;  Materia:  Informa;  SGD:ó  

2016040044162,  Santiago  7  de  Abril  de  2016.  De:  Superintendencia  de  Valores  y 

Seguros. A: Juana L pez Vallejos. ó

2.  Impugna Informe de Liquidaci n de Siniestroó , P liza n  ó ° 490000100,  Metlife Chile 

Compa a de Seguros de vida S.A.  ñí Parral  22 de Diciembre de 2014.  Recibida por 

Banco Estado con fecha 23 diciembre 2014. 
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3.  Impugna Informe de Liquidaci n  de  Siniestroó ,  P liza  n  ó ° 490000103,  respecto  de 

Seguros  Metlife Chile Compa a de Seguros de vida S.A.  ñí Parral 22 de Diciembre de 

2014. Recibida por Banco Estado con fecha 23 diciembre 2014. 

4. Carta de Respuesta de Banco Estado, de fecha 30 de diciembre de 2014. 

5. Formulario nico de Atenci n al Cliente Banco EstadoÚ ó , de fecha 27 de Abril de 2016, 

n mero de atenci n n  1604270494. Seguros  ú ó ° Metlife Chile Compa a de Seguros deñí  

vida S.A. TIPO SEGURO: ENFERMEDAD Y HOSPITALIZACI N CREDITO DEÓ  

CONSUMO PROT, N  2008052300874, n  operaci n: 00004845307. ° ° ó

6. Formulario nico de Atenci n al Cliente BancoestadoÚ ó , de fecha 27 de Abril de 2016, 

n mero de atenci n n  1604270494. Seguros  ú ó ° Metlife Chile Compa a de Seguros deñí  

vida S.A. TIPO SEGURO: SEGURO DE DESGRAVAMEN CED PROT CO, N° 

2008052300873, n  operaci n: 00004845307. ° ó

7.  DOCUMENTO BANCOESTADO, Deudas Totales, Cr ditos MN: Cancelaciones,é  

CONSUMO. Monto total $11.489.734. Fecha simulaci n 5 mayo de 2016. ó

8.  DOCUMENTO BANCOESTADO, Deudas Totales, Cr ditos MN: Cancelaciones,é  

TARJETA DE CR DITOÉ . Monto total $2.332.410. Fecha simulaci n 5 mayo de 2016. ó

9.  DOCUMENTO BANCOESTADO, Deudas Totales, Cr ditos MN: Cancelaciones,é  

L NEA DE CR DITOÍ É . Monto total $2.960.307. Fecha simulaci n 5 mayo de 2016. ó

10. 4 CARTAS DE COBRANZAS BECO (BANCO ESTADO) . Dirigidas al domicilio 

de la Demandante, oblig ndola a Renegociar. á

11. Consulta a Ejecutivos de Liquidaci n para cancelaci n ( BANCOESTADO). ó ó Oficina 

Parral, por la suma de $14.395.714, Cr dito Hipotecario. 4 de febrero de 2015. é

12.  Consulta  a  Ejecutivos  de  Liquidaci n  para  cancelaci n  (  BANCOESTADO  ).ó ó  

Oficina Parral, por la suma de $2.536.862, L nea de Cr dito Cons. 4 de febrero deí é  

2015. 

13.  Simulaci n  de  Liquidaci n  de  Pagoó ó ,  Amortizaci n  extraordinaria  Cr ditoó é  

Hipotecario, de fecha 5/5/2016. Banco Estado, Prod. Comercial MHEOO3, TOTAL A 

PAGAR $12.685.248. 

14.  Simulaci n  de  Liquidaci n  de  Pagoó ó ,  Amortizaci n  extraordinaria  Cr ditoó é  

Hipotecario,  de  fecha  5/5/2016.  Banco  Estado,  Prod.  Comercial  BANCOACD24, 

TOTAL A PAGAR $5.185.534. 

15. DOCUMENTOS M DICOS Y/O CERTIFICADOS É

a. Paciente Juana Emelina L pez Vallejos ó

i. Carn  de Citaci né ó , Ficha Cl nica n  52120, Hospital de Parral. í °

ii. Receta, Poli Adulto, n  35267, 28 de agosto, de 2017. °

iii. Certificado M dico, é Hospital Regional de Talca, emitido por la DRa. Maria Soledad 

Potthoff  C rdenasá ,  M dico  Siquiatra,  Servicio  de  Psiquiatr a  y  Salud  Mental.  Talcaé í  

Noviembre de 2012. 

iv. Certificado M dico, é Departamento de Salud Municipal de Parral, emitido por el DR. 

Gonzalo Manr quezí , M dico USAF BUENOS AIRES. Parral, 09 de mayo de 2011. é
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v. Certificado M dico, é Hospital Regional de Talca, emitido por la DRa. Maria Soledad 

Potthoff  C rdenasá ,  M dico Siquiatra,  Servicio  de Psiquiatr a  y Salud Mental.  Talca,é í  

Julio de 2011. 

vi. Resoluci n de la Comisi n de Medicina Preventiva e Invalidez, ó ó Seremi de Salud del 

Maule,  emitido  por  Presidente  de  la  COMPIN Maule.  Mat:  Evaluaci n  por  Saludó  

Irrecuperable. Talca, 9 de marzo 2009. 

vii. Dictamen de Invalidez por la Superintendencia de Pensiones , Comisi n M dica VIIó é  

Regi n,  Dictamen n 007.074772011,  emitido  por  Presidente  de  ó ° Superintendencia  de 

Pensiones,. Talca, 1 de agosto 2011. 

viii.  Certificado de Salud,  Hospital de Parral, emitido por el DR. Jos  Pablo Godoyé  

Cifuentes, M dico Siquiatra, Servicio de Psiquiatr a y Salud Mental. Parral, 2 de abril deé í  

2015. 

ix.  Certificado de Salud,  Hospital  de Parral,  emitido por el  DR.  Jos  Pablo Godoyé  

Cifuentes, M dico Siquiatra, Servicio de Psiquiatr a y Salud Mental. Parral, 20 de abrilé í  

de 2015. 

x.  Certificado de  Salud,  Hospital  de  Parral,  emitido por  el  DR. Jos  é Pablo  Godoy 

Cifuentes, M dico Siquiatra, Servicio de Psiquiatr a y Salud Mental. Parral, 16 de Mayoé í  

de 2015. 

xi. Certificados de Licencias M dicas, Provida AFP. Per odo enero 2008 a Abril 2009. é í

b. Jos  Eduvino Y ez Agurto é áñ

i.  RESUMEN DE HIST RIA CL NICAÓ Í ,  Paciente Sr.. Jos  Eduvino Y ez Agurto,é áñ  

firmado  por  la  facultativo  Dra.  Mar a  Teresa  Milan s  Rold n,  Unidad  de  Oncoí é á  

hematolog a Hospital Regional de Talca, 3 de agosto de 2015. í

ii. CERTIFICADO M DICO, É Paciente don >Jos  Eduvino Y ez Agurtoé áñ , firmado por 

la facultativo Dra. Damaris Barreiro, M dico Depto. De Salud Municipal de Parral, 28é  

de enero de 2015. 

iii. CERTIFICADO M DICOÉ , Paciente Sr.. Jos  Eduvino Y ez Agurto, firmado por elé áñ  

facultativo Dr. Augusto Aspillaga M, M dico tratante, é

Policl nico de Oncolog a, Hospital Regional de Talca, 2 de febrero de 2015. í í

iv. RESUMEN DE HIST RIA CL NICAÓ Í , Paciente Sr. Jos  Eduvino Y ez Agurto,é áñ  

firmado  por  la  facultativo  Dra.  Mar a  Teresa  Milan s  Rold n,  Unidad  de  Oncoí é á  

hematolog a Hospital Regional de Talca, 8 de Julio de 2016. í

Testimonial:

Que con fecha 28 y 29 de agosto de 2017 consta la rendici n de la pruebaó  

testimonial de la parte demandante, compareciendo los siguientes testigos previamente 

juramentados: 

1.-  Do a JIMENA ESTER VARELA SEP LVEDA, Run. N  8.457.285-3,  soltera,ñ Ú °  

comerciante, domiciliada en Portal Alameda, pasaje 2 casa 206, Parral.

AL PUNTO UNO: No la presenta. 

AL PUNTO DOS: No la presenta.
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AL PUNTO TRES: No, hasta donde yo s .é

Repreguntada  la  testigo  para  que  diga,  frente  a  su  respuesta  de  que  hubo  un 

incumplimiento, que se ale respecto de quien fue dicho incumplimiento, responde: delñ  

Banco»

Contra interrogaci n de la parte demandada Banco del Estado de Chile:ó

Para que diga la testigo, si sabe qu  tipo de contrato firmo la demandante con Bancoé  

Estado, responde: no s  qu  tipo de contrato, pero s  s  que tomo unos seguros en Bancoé é í é  

Estado.

Para que diga la testigo, con qu  fecha contrat  lo que usted denomina esos seguros coné ó  

Banco Estado, responde: no lo s .é

Para que diga la testigo,  cu l es el  monto por el  cual  la demandante contrat  esosá ó  

seguros, responde: no lo s .é

Para que diga la testigo, si tiene conocimiento si la demandante cumpli  con el pago deló  

pr stamo, responde: no lo s .é é

Para que diga la testigo, si sabe qu  tipo de seguro contrato la demandante, responde:é  

no lo s , no estoy segura, pero en alg n momento me comento que eran unos seguros ené ú  

caso  de  enfermedad,  no  estoy  segura  c en  por  ciento,  no  s  por  qu  tipo  deí é é  

enfermedades.

Para que diga la testigo, seg n su conocimiento, cu l era la finalidad de contratar lo queú á  

denomina  seguros  con  Banco  Estado.  La  parte  demandante  objeta  la  pregunta,  es 

reiterativa, en cuanto le est  preguntando informaci n reiterativa que la testigo ya haá ó  

reafirmado que desconoce y que de esta manera se est  presionando a la testigo a queá  

declare  de  una  manera  determinada  y  queda  se alado  que  no  dispone  de  m sñ á  

informaci n que la que ya ha otorgado en esta declaraci n, por lo que sol cito a SSaó ó í  

tenga por opuesta objeci n y que se decrete derechamente que se reformule la preguntaó  

o se le deje sin efecto. Traslado

La parte demandada reformula la pregunta

Para que diga la testigo seg n su conocimiento, que tipo de cobertura tiene el seguro queú  

contrat  la demandante, responde: no lo s , porque yo tengo seguros en el banco estadoó é  

y los he ido cambiando cuando me ofrecen uno con mejor cobertura.

Para que diga la testigo, si tiene conocimiento de la vigencia de la p liza de seguro de laó  

demandante, responde: no.

Para que diga la testigo, seg n su conocimiento, quien es el beneficiario por la p liza deú ó  

seguro contratado por la demandante, responde: ella yo creo.

Para que diga la testigo, si tiene conocimiento, el plazo para hacer valer el contrato de 

seguro de la demandante, responde: no s .é

Para que diga la testigo, si tiene conocimiento, de incumplimientos contractuales con 

Banco del Estado, responde: no s .é

AL PUNTO CUATRO: S . S  que fue alta. Por el 2013  2014, exactamente no seí é ó  

bien, pero dentro de ese plazo fue.
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Repreguntada  la  testigo  para  que  diga,  de  que  enfermedad  padece  la  demandante, 

responde:  s  que  ten a  problemas,  primero  una  depresi n,  despu s  empez  coné í ó é ó  

problemas  Alcoh licos  y  termin  despu s  con  problemas  psiqui tricos  y  parece  queó ó é á  

fueron bastante fuertes.

Repreguntada la testigo para que diga, que efectos causaron dicha enfermedad antes 

expresada, en la persona de la demandante, responde: termino varias veces hospitalizada. 

Con problemas familiares,  despu s yo vi al  marido, a los a os despu s 2014 m s oé ñ é á  

menos, en invierno y lo vi que estaba con lentes de sol y se levant  el lente cuando vió  

que su ojo lo ten a completamente cerrado, estaba flaco, despu s supe que ten a uní é í  

c ncer terminal y le dieron como dos meses de vida.á

Repreguntada la testigo para que diga, si a prop sito de esta enfermedad la demandanteó  

se ora  Juana  L pez  pudo  seguir  trabajando,  responde:  imposible.  Repreguntada  lañ ó  

testigo para que diga, frente a las preguntas anteriores si ella fue diagnosticada por alg nú  

ente p blico que estableci  dicha condici n, responde: bueno yo supe que la trataronú ó ó  

varias veces en el Hospital, despu s la trataron el Talca tambi n, no s  qu  especialistaé é é é  

seria,

AL PUNTO CINCO: No la presenta

AL PUNTO SEIS: S . No s  yo escuche que entre 80, algo as .Í é í

Repreguntada la testigo, para que precise respecto a su respuesta cuando afirma que la 

demandante  habr a  sufrido  perjuicios  por  incumplimiento  de  las  demandadas,  queí  

precise dicha respuesta y que respecto de donde dice, "no s  yo escuche que entre 80",é  

que precise a que cifra se est  refiriendo, responde: en la plaza los vecinos m s cercanosá á  

de  ella  comentaron  que  esta  se ora  empez  a  pedir  plata  por  var as  parte,  tengoñ ó í  

entendido que hablaban de prestamistas,  no se  quienes ser n y eso le trajo muchosá  

problemas, porque por tratar de salir de sus deudas seguramente empez  a pedir plata aó  

prestamistas y eso termino por hundirla. Se coment  que entre 80 millones a 100, era loó  

que hab a perdido.í

Contrainterrogado por la parte demandada Banco del Estado de Chile:

Para que diga la testigo, en qu  fecha tuvo conocimiento de esos supuestos prestamos,é  

responde; no s  si fue a fines de 2013 o a principios de 2014.é

Contra interrogaci n de la parte demandada Metlife Chile Seguros de Vida:ó

Para que diga la testigo, como le consta o quien le dijo que la demandante habr aí  

perdido entre 80 y 100 millones, responde: no me consta es lo que se comentaba en la 

plaza. Entre los vecinos.

AL PUNTO SIETE No la presenta

AL PUNTO OCHO: S , ella me dijo que si, fue lo que me coment , que estaba elí ó  

seguro.

Repreguntada la  testigo  para que diga,  si  la  demandante,  habr a recurrido a alg ní ú  

profesional o servicio p blico para acreditar esta situaci n anterior, responde: al hospital,ú ó

Contrainterrogado por la parte demandada Banco del Estado de Chile:
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Para que diga la testigo, en qu  fecha la demandante le comento que estaba cubierto poré  

el  seguro,  de  acuerdo  a  su  palabra,  responde:  me  lo  comento,  pero  no  recuerdo 

exactamente fecha,

Para que diga la testigo, si tiene su conocimiento s  la demandante s  inform  í í ó -a la 

instituci n sobre su enfermedad y la fecha, responde: s  que fue al banco e informo, peroó é  

fecha:, no s .é

Para que diga la testigo, si esta informaci n fue dentro de los ltimos tres a os, responde:ó ú ñ  

antes de los tres a os.ñ

2.- Don CARLOS PATRICIO IB EZ HERN NDEZ, run. N 16.463.337-3, soltero,ÁÑ Á °  

mec nico, poblaci n don Sebasti n, calle 1 casa 188, Parral.á ó á

AL PUNTO UNO: No lo presenta. 

AL PUNTO DOS: No lo presenta. 

AL PUNTO TRES: No lo presenta.

AL PUNTO CUATRO: Bueno de repente, cuando voy para all , una vez la vi queá  

llego la ambulancia y me dijo el caballero que ten a que salir y fue con ella al hospital.í  

Yo termine de hacer mi trabajo deje el veh culo, me fui a mi casa y me llamo paraí  

cancelarme lo que le cobraba por el trabajo. Como trabajo a domicilio, otros vecinos me 

dijeron que la se ora estaba mal y ah  empec  a averiguar que le hab a pasado y meñ í é í  

dijeron que hab a un seguro del banco estado y no le hab an pagado, que no hab aí í í  

respondido como tal y que por eso estaba mal la se ora. Otras oportunidades cuando yoñ  

he ido, la se ora estaba corno ida, de repente me saludaba, de repente no, de repenteñ  

por  la  ventana me miraba feo y  ah  don Jos  me dec a  que me preocupara de laí é í  

camioneta no m s, que no la tomara en cuenta, de repente daba miedo las mirabas queá  

daba la se ora. En otras oportunidades yo he ido a trabajar o a veces le dec a que meñ í  

llevara el veh culo para la casa de repente la se ora andaba como ida, me daba miedoí ñ  

que tomara un palo, porque de la cabeza estaba mal. Eso es lo que yo s . Ahora ya noé  

est  tanto como antes, por ejemplo saluda de buena forma.á

Repreguntado el testigo para que diga, cuando fue el suceso que llego la ambulancia al 

domicilio donde estaba trabajando, para que diga que fue lo que vio en relaci n a laó  

demandante  se ora  Juana  L pez  Vallejos,  responde:  bueno  yo  estaba  revisando  lañ ó  

camioneta, me enderezo y miro hacia afuera y estaba la ambulancia, y ah  veo a doní  

Jos  que iba corriendo para adentro ayudando al param dico a sacarla con la camilla,é é  

don Jos  me dice maestro, voy al hospital y vuelvo, bueno, le dije, vaya no m s, despu sé á é  

yo cerr  la camioneta y me fui. No me acuerdo exactamente qu  fecha fue, tiene queé é  

haber sido 2011, entre enero y julio.

Contrainterrogado el testigo para que diga, s  conoce el diagn stico de la se ora L pezí ó ñ ó  

Vallejos responde: lo que yo sab a, lo que yo vi que estaba como enferma de la cabeza,í  

no estaba normal, no era una persona normal. Despu s le pregunte a don Jos  y algunosé é  

vecinos, que le pasaba a la se ora, y me respondieron que ten a una invalidez, pero erañ í  

algo de la cabeza, que estaba enferma de la cabeza
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Contrainterrogado el testigo para que diga, si conoce el tratamiento de la se ora L pez,ñ ó  

responde: No. No s , porque yo se cosas por los vecinos y me daba cosa preguntarle aé  

don Jos . Yo le prestaba servicios a l no m s, no soy nada del como para saber m s aé é á á  

fondo las cosas que le pasaron a ella.

AL PUNTO CINCO: No lo presenta.

 AL PUNTO SEIS: No lo presenta.

AL PUNTO SIETE: No lo presenta. 

AL PUNTO OCHO: No lo presenta.

3.- Don RODRIGO ANDR S CASTILLO CISTERNA, run N 15.696.701-7, soltero,É °  

soldador, domiciliado en Avda. Delicias sur N 74, Parral.º

AL PUNTO UNO: No lo presenta.

AL PUNTO DOS: No lo presenta.

AL PUNTO TRES: No lo presenta.

AL PUNTO CUATRO: No s  hasta qu  punto es efectivo eso, producto del trabajo yoé é  

vi cosas que pasaron en ese momento, en dos oportunidades llego ambulancia a buscarla 

y yo le pregunte a don Jos  que le pasaba y don Jos  me dec a que hiciera mi trabajo noé é í  

m s y yo segu a haciendo mi pega y con los d as el me comento que la se ora ten aá í í ñ í  

problemas  psicol gicos  y  psiqui tricos  y  ten a  que  llevarla  al  hospital,  a  veces  laó á í  

ambulancia ven a a buscarla, incluso a veces la se ora me echaba de la pega, yo le dec aí ñ í  

porque si estaba haciendo bien mi pega yo me iba y despu s me dec a don Jos  queé í é  

ten a trastorno bipolar y que tuviera paciencia para poder temblar. En ese instante elí  

mismo vecino me estaba contratando para el mismo trabajo, ella. , se enoj  con ellos meó  

estaba retando a m , en el momento llego don Jos , me dijo que no le hiciera caso queí é  

ten a una enfermedad psicol gica de trastorno bipolar, que a veces andaba bien y otrasí ó  

veces andaba mal y ah  se termin  el trabajo y segu  haciendo al vecino, el mismo dise oí ó í ñ  

y me retaba y me dec a que don Jos  me hab a pagado para que le hiciera a l ese tipoí é í é  

de modelo y yo se lo estaba haciendo a su vecino. Yo convers  con la due a, del vecinoé ñ  

y que tambi n la hab a palabreado a ella y que ten a problemas, pero no sab a qu  tipoé í í í é  

de problemas.

S PTIMO: É Que la parte demandada Banco Estado, en apoyo de sus alegaciones 

acompa  a estos autos la siguiente prueba documental:ñó

1. Solicitud nica de Contrataci n, Mandato (s)  y Propuesta de Seguro (s)  Cr ditoÚ ó “ é  

Consumo Protegido , suscrito por la actora de autos el 14 de mayo de 2008 y vinculado”  

a cr dito por $2.664.912. é

2. Liquidaci n de otorgamiento de cr dito respecto de la demandante, donde se consignaó é  

su  n mero,  monto,  tipo de  tasa,  intereses,  plazo  de  pago,  fecha  de  contabilizaci n,ú ó  

detalle de seguros contratados conjuntamente con calendario de vencimientos. 

3.  Formulario de denuncio de siniestro fechado el  19 de noviembre de 2014,  a  las 

13:03:00 hrs.,  presentado por la hoy demandante donde reclamaba la operatoria de 

seguro  invalidez  2/3  indicando  como  fecha  de  siniestro  el  18  de  agosto  de  2011, 
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adjuntando dictamen de invalidez n mero 007.0747/2011 de 18 de agosto de 2011,ú  

Superintendencia de Pensiones Comisi n M dica de la Regi n de Talca. ó é ó

4. Carta que remitiera Banco Estado a la demandante de autos el 28 de enero de 2015, 

inform ndole  que  la  Compa a  de  Seguros  Metlife  hab a  rechazado  su  seguro,  yá ñí í  

adjuntando informe de liquidaci n de 03 de diciembre de 2014, carta remitida a la Sra.ó  

L pez Vallejos el mismo d a y otra de 22 de enero de 2015, que tambi n se hiciereó í é  

llegar a la demandante. 

5. Carta de 20 de julio de 2015, enviado por Banco Estado Corredores de Seguros a la 

Superintendencia  de  Valores  y  Seguros,  informando  sobre  el  procedimiento  de 

liquidaci n del seguro de la demandante.ó

OCTAVO:  Que la parte demandada Metlife Chile Seguros de Vida S.A. en 

apoyo de sus alegaciones acompa  a estos autos la siguiente prueba documental: ñó

1. Copia de carta de fecha 3 de diciembre de 2014, que adjunta de liquidaci n deó  

siniestro de igual fecha. 

2. Copia de las Condiciones Particulares Seguro Colectivo de Desgravamen P liza Nó ° 

490000103. 

3. Copia de las Condiciones Generales Seguro de Desgravamen, inscritas en el Registro 

de P lizas bajo el C digo Pol 2 88 013. ó ó

4. Copia de Cl usula de pago anticipado del capital  asegurado en caso de invalidezá  

permanente dos tercios, inscrita en el Registro de P lizas bajo el c digo CAD 2 97 002. ó ó

5. Carta de fecha 22 de enero de 2015, respuesta de apelaci n de siniestro, dirigida aó  

do a Juana L pez Vallejos. ñ ó

NOVENO: Que analizada la prueba rendida en autos, esta sentenciadora tiene 

por acreditados los siguientes hechos:

1.- Que, con fecha 13 de mayo de 2008, a la demandante se le otorg  unó  

cr dito, por parte del Banco del Estado de Chile, por un monto de $2.664.912,é  

pagadero en 36 cuotas,  con vencimiento la primera de ellas  el  5 de agosto de  

2008, y la ltima del 5 de julio de 2017.ú

Este hecho se encuentra acreditado pues las mismas partes en sus presentaciones 

no lo han discutido, por lo que no result  controvertido.ó

2.- Que con fecha 14 de mayo de 2008 se suscribi  entre la demandanteó  

do a Juana Emelina L pez Vallejos y el Banco Estado, una Solicitud nica deñ ó Ú  

Contrataci n, Mandato y Propuesta de Seguro Cr dito de Consumo Protegido ,ó “ é ”  

en  donde  se  establec a  como  beneficiario  del  mismo  al  Banco  del  Estado  deí  

Chile. 

Que  en  el  referido  contrato,  instruy  mandato  al  Banco  del  Estado  deó  

Chile para que contratara por su cuenta los seguros y/o coberturas que indicaba  

en la propuesta.

N
X

E
T

D
V

D
Z

V
E



C-460-2016
 

Se  establec a,  entre  otras,  una  cobertura  principal  invalidez  total  yí  

permanente  (ITP2/3),  con la  Compa a Aseguradora  Metlife  Chile  Seguros  deñí  

Vida S.A., por una suma equivalente al saldo insoluto de la deuda.

Se  defin a  a  la  invalidez  total  y  permanente  2/3,  como  la  p rdidaí é  

irreversible  y  definitiva,  a  consecuencia  de  enfermedad,  accidente  o 

debilitamiento  de  sus  fuerzas  f sicas  o  intelectuales,  de  a  lo  menos  dos  terciosí  

(2/3)  de  la  capacidad  de  trabajo,  evaluado  conforme  a  las  Normas  para  la“  

evaluaci n y calificaci n  del  grado de invalidez de los  trabajadores  afiliados aló ó  

nuevo sistema de pensiones regulado por el D.L. 3500 de 1980 .”

La  vigencia  de  la  p liza  es  de  dos  a os  desde  las  00.00  horas  deló ñ  

01/01/2007  y  hasta  las  24.00  horas  del  31/12/2008,  y  se  renovaba  

autom ticamente.á

Establec a  en  el  ac pite  15.-  denuncia  de  siniestro  y  proceso  deí á  

liquidaci n, indicando en el punto 15.1 que el interesado deber  informar a laó “ á  

sucursal  de  Banco  Estado  m s  cercana  para  lo  cual  deber  completar  yá … á  

suscribir el Formulario de Denuncio de Siniestro , indicando a continuaci n los” ó  

documentos que deb an adjuntarse en cada riesgo cubierto.í

Respecto del plazo para denunciar el siniestro, ste fue establecido en 240é  

d as corridos desde la fecha de ocurrencia del respectivo siniestro.í

Este  hecho  se  encuentra  acreditado  con  el  documento  acompa ado  por  lañ  

demandada Banco Estado, de solicitud de contrataci n.ó

3.-  Que,  la  hoja  20/20 del  contrato  referido en el  punto 2,  se ala  Heñ “  

le do y conozco ntegramente el contenido de la propuesta, cuya copia recibo ení í  

este mismo acto. Dejo constancia que he obtenido del Corredor asesor a respectoí  

a la naturaleza y alcance de las mencionadas coberturas y toda la informaci nó  

necesaria  para  ilustrar  mi  decisi n  de  contratarlas  por  su  intermedio .  Luegoó ”  

aparece firma ilegible de Banco Estado Corredores de Seguros S.A.,  Banco del  

Estado de Chile y Firma Cliente Asegurable.

Estos hechos se encuentran acreditados con el documento acompa ado por lañ  

demandada Banco Estado, de solicitud de contrataci n.ó

4.-  Que  con  fecha  18  de  agosto  de  2011,  la   Comisi n  de  Medicinaó  

Preventiva  e  Invalidez,  de  la  Superintendencia  de  pensiones,  estableci  unó  

menoscabo de la capacidad de trabajo de la demandante, de un 70.00% (mayor  

de dos tercios), aceptando la invalidez definitiva total a contar del 1 de agosto de  

2011.

No obstante ello, ya con fecha 9 de marzo de 2009, la demandante hab aí  

sido  diagnosticada  con  Trastorno  Bipolar-Trastorno  de  personalidad  tipo 

boderline,  lo  que  compromet a  su  desempe o  laboral  en  forma  permanente,  eí ñ  
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irreversible, por lo que la referida comisi n resolvi  que su estado de salud eraó ó  

irrecuperable. Que su enfermedad data desde 1994.

Hecho que se acredita con los respectivos dict menes de la comisi n m dica,á ó é  

acompa ados por la demandante y el certificado de la m dico psiquiatra Maria Soledadñ é  

Potthoff C rdenas, de julio de 2011, tambi n acompa ado por la demandante.á é ñ

5.- Que el d a 19 de noviembre de 2014, la demandante efect o denuncioí ú  

de  siniestro,  a  trav s  de  Formulario  de  denuncio,  adjuntando  documentos,é  

se alando como fecha de ocurrencia  del  siniestro la  de 18 de agosto de 2011,ñ  

por la cobertura Invalidez de 2/3.  

Dicho denuncio, fue liquidado por la compa a aseguradora, y rechazadoñí  

con fecha 3 de diciembre de 2014.

Hecho que se acredita con el respectivo formulario, informe de liquidaci n deó  

siniestro y carta de comunicaci n a la demandante.ó

D CIMO.  Acci n  ejercida:  É ó Que,  antes  de  analizar  la  prescripci n  debeó  

establecerse  de  manera  inconcusa  la  acci n  ejercida,   y  que  tal  como lo  se ala  laó ñ  

demandante en el petitorio de su demanda, esta es la de incumplimiento del contrato“  

de seguro, con indemnizaci n de perjuicios , solicitando que la misma sea acogida y seó ”  

conde a pagar la suma de ochocientos millones de pesos, m s intereses y reajustes,“ á  

declarando que se le condena al pago de dicha suma, o la que SS. Determine conforme 

al m rito del proceso, todo ello con costas .é ”

Que,  del  libelo  se  desprende  que  la  acci n  ejercida  es  aquella  emanada deló  

art culo 1489 del C digo Civil, condici n resolutoria t cita, y el contrato respecto delí ó ó á  

cual, se ala el demandante, emana esta acci n, no es otro que un contrato de seguro.ñ ó

Al respecto la demandada Banco Estado ha alegado la inexistencia del  juicio 

propuesto por la actora, pues del art culo 1489 citado s lo es posible ejercer la acci n deí ó ó  

perjuicios,  en  conjunto  con  la  resolutoria  o  de  cumplimiento  forzando,  por  resultar 

accesorias a ella.

En cuanto a dicho argumento, esta Juez estima que una interpretaci n arm nicaó ó  

del referido art culo 1489, hace procedente la indemnizaci n de perjuicios como remedioí ó  

aut nomo para el incumplimiento contractual, en tal sentido adem s lo ha expuesto laó á  

Excma. Corte Suprema en autos ROL 192-2010, que en su considerando noveno se alañ  

“Que, en conclusi n, el actor no estaba en el deber -como lo sustentan los recurrentes-ó  

de solicitar la indemnizaci n de perjuicios conjuntamente con la acci n de resoluci n oó ó ó  

cumplimiento de contrato, porque una interpretaci n del contexto en el que se inserta laó  

regla del art culo 1.489, en su relaci n con el art culo 1.553, ambos de la compilaci ní ó í ó  

sustantiva, permite colegir que el contratante cumplidor pudo, a su arbitrio, optar por la 

acci n  de  reparaci n  de  sus  perjuicios,  con  autonom a  de  las  otras  dos  se aladasó ó í ñ  

peticiones. Esta es la inteligencia que conviene a esta aparente colisi n de normas, queó  
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corresponde resolver mediante el art culo 22 del texto del ramo, que prefiere sobre losí  

art culos 19 y 20, atendida la falta de claridad del 1.489, interpretado aisladamente .í ”

As  las cosas, es que debe rechazarse la alegaci n de la demandada referida ení ó  

cuanto a la inexistencia de la acci n que pretende la demandante.ó

UND CIMO. De la prescripci nÉ ó . Que, el mencionado contrato de seguro es 

aquel indicado en el N 2 del considerando noveno, que fue propuesto y suscrito por lasº  

partes el 14 de mayo de 2008, lo que no ha sido, por lo dem s controvertido.á

Dicho esto,  y teniendo en consideraci n que la  legislaci n concerniente  a  losó ó  

contratos de seguro fue sujeta a modificaci n en el a o 2013, por medio de la Leyó ñ  

20.667,  y  que  la  misma  se  ha  invocado  modificada-  por  el  demandante,  y  no–  

modificada por los demandados, se debe analizar entonces, cual resultar a ser la aquellaí  

aplicable en la especie, y por consiguiente, se debe estar a lo dispuesto al efecto en la 

Ley sobre Efecto Retroactivo de las Leyes.

As  las cosas, y como se ha se alado, lo que se pretende es la declaraci n de unaí ñ ó  

condena basada en un incumplimiento contractual, y respecto del cual las demandadas 

han alegado prescripci n.ó

De esta forma, resulta necesario se alar lo establecido por la mencionada ley enñ  

sus  art culos  22  y  25,  el  primero  de  estos  indica  En todo  contrato  se  entender ní “ á  

incorporadas  las  leyes  vigentes  al  tiempo  de  su  celebraci n.  Except anse  de  estaó ú  

disposici n: 1  Las leyes concernientes al modo de reclamar en juicio los derechos queó º  

resultaren de ellos; y 2  Las que se alan penas para el caso de infracci n de lo estipuladoº ñ ó  

en ellos; pues sta ser  castigada con arreglo a la ley bajo la cual se hubiere cometido". é á

En tanto, el art culo 25 refiere La prescripci n iniciada bajo el imperio de unaí “ ó  

ley,  y  que  no  se  hubiere  completado  aun  al  tiempo  de  promulgarse  otra  que  la 

modifique, podr  ser regida por la primera o segunda, a voluntad del prescribiente, peroá  

eligi ndose la ltima, la prescripci n no empezar  a contarse sino desde la fecha en queé ú ó á  

aquella hubiese empezado a regir .”

Adem s de lo anterior, debe tenerse presente, que, en primer lugar  se aplican á las 

normas y cl usulas que las propias partes hayan convenido en el  á contrato suscrito por 

stas con fecha 14 de mayo de 2008é , ello en virtud de lo establecido en el art culo 1545í  

del C digo Civil, que se ala "Todo contrato legalmente celebrado en una ley para losó ñ  

contratantes y no puede ser invalidado, sino por consentimiento mutuo o por causas 

legales".

Ahora bien, teniendo en consideraci n la falta de estipulaci n expresa en algunasó ó  

materias, como la prescripci n, se aplican en forma supletoria, las normas especiales queó  

regulan  el  respectivo  contrato  de  seguro,  (de  vida,  incendio,  agr colas,  terrestres  yí  

mar timos), y luego las disposiciones especiales relativas a los seguros terrestres -todosí  

aquellos que no son mar timos- contenidas en los art culos 561 a 568 del C digo deí í ó  

Comercio.  Y,  en  una  tercera  categor a  de  normas  corresponde  a  las  disposicionesí  
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comunes a toda clase de seguros terrestres y mar timos, consagrados en los art culos 514í í  

y 560 del mismo cuerpo legal.

As  las  cosas,  entonces,  al  caso  sublite  corresponde  aplicar  las  leyes  que  seí  

encontraban vigentes al momento de la suscripci n del contrato en mayo de 2008, enó  

cuanto  a  la  prescripci n  por  no  existir  en  el  contrato  menci n  alguna  a  ella,  seó ó  

encontraba vigente la norma especial del art culo 568 del C digo de Comercio, invocadoí ó  

por las demandadas, que se alaba Las acciones resultantes del seguro terrestre, salvo elñ “  

de transportes, prescriben por el transcurso de cuatro a os. Si la prima fuere pagaderañ  

por cuotas en pocas fijas y peri dicas, la acci n para cobrar cada cuota prescribe ené ó ó  

cuatro a os, contados desde el momento en que sea exigible .ñ ”   

Por lo que,  debe establecerse  cu ndo es  que la acci n  se  hizo exigible,  paraá ó  

determinar as ,  el transcurso del tiempo, y si sta fue interrumpida de alguna de lasí é  

formas que la ley establece.

Al efecto, se ha tenido como hecho acreditado que la actora fue diagnosticada y 

se dictamin  su incapacidad para el trabajo, con fecha 18 de agosto de 2011, lo que,ó  

seg n el contrato de seguro determina la invalidez total y permanente, pues en dichaú  

fecha fue evaluada conforme a las normas para evaluaci n y calificaci n del grado deó ó  

invalidez de los trabajadores afiliados al nuevo sistema de pensiones regulado por el D.L. 

3500 de 1980. Por lo que debe tenerse a dicha fecha como la poca del siniestro.é

De esta forma, desde el 18 de agosto de 2011 es que empezaba a correr el plazo 

de prescripci n de la acci n, la que, seg n el referido art culo 568, conclu a el 18 deó ó ú í í  

agosto de 2015. 

As  las cosas, corresponde determinar si oper  y cu ndo la interrupci n de laí ó á ó  

prescripci n, ó al efecto la ley ha indicado que la prescripci n se interrumpe, entre otros,ó  

con  el  ejercicio  de  la  acci n,  acto  que  indudablemente  manifiesta  el  prop sito  deó ó  

reclamar ante los tribunales un derecho que no se abandona. De esta forma el art culoí  

2503 del C digo Civil dispone que "interrupci n civil es todo recurso judicial intentadoó ó  

por el que se pretende verdadero due o de la cosa, contra el poseedor"; y el art culoñ í  

2518 inciso final, determina que la prescripci n extintiva "se interrumpe civilmente poró  

la  demanda  judicial,  salvo  los  casos  enumerados  en  el  art culo  2503".  Este  ltimoí ú  

precepto  es  el  que  se ala  cuando  la  demanda  no  es  suficiente  para  interrumpirñ  

civilmente la prescripci n adquisitiva. Como consecuencia de esta referencia para queó  

haya  interrupci n  civil  deben  concurrir  cuatro  requisitos:  1  demanda  judicial;  2ó º º 

notificaci n legal de la demanda; 3  que no haya mediado desistimiento de la demanda oó º  

abandono de  la  instancia,  y  4  Que el  demandado no  haya  obtenido  sentencia  deº  

absoluci n.ó

En el caso de autos, la demanda se present  el 21 de julio de 2016, y la mismaó  

fue notificada a las  partes  el   7 de septiembre de ese  mismo a o,  es  decir,  que lañ  

prescripci n  de  la  presente  acci n  corri  pura  y  simplemente  sin  haber  sido  staó ó ó é  

interrumpida, pues ello s lo ocurri  el d a referido 7 de septiembre de 2016, esto es,ó ó í  
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transcurrido  en exceso  el  plazo  de  4  a os  que  se ala  la  ley,  raz n  por  la  cual  lañ ñ ó  

excepci n de prescripci n opuesta por las demandadas debe acogerse.ó ó

Que si bien, la demandante en su r plica nada expuso respecto de la excepci né ó  

de prescripci n, no obsta a lo concluido lo dispuesto en el actual art culo 541 del C digoó í ó  

de  Comercio,  que  establece  como  mecanismo  para  interrumpir  la  prescripci n,  eló  

denuncio del siniestro, pues este art culo se encuentra vigente s lo desde la modificaci ní ó ó  

del referido c digo, ocurrida con fecha de  9 de mayo de 2013, y tal como se se al , deó ñ ó  

conformidad a lo dispuesto en el art culo 22 de la Ley sobre efecto retroactivo de lasí  

leyes,  ste no se encontraba vigente al tiempo de la celebraci n del contrato. é ó

DUOD CIMOÉ .  Que  el  resto  de  la  prueba  rendida  en  nada  obsta  a  las 

conclusiones a las que se arrib , en especial a los hechos acreditados, principalmente laó  

testimonial de la demandante, pues los testigos de sta no fueron concordantes en susé  

dichos y demostraron principalmente  desconocimiento del caso de autos.

DECIMOTERCERO. Que, acogi ndose la excepci n de prescripci n, no seé ó ó  

emitir  pronunciamiento respecto de las dem s alegaciones de las partes, de conformidadá á  

a  lo  dispuesto  en  el  art culo  170  N 6 del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  por  serí ° ó  

incompatibles con lo resuelto.

DECIMOCUARTO. Que no se  condenar  en costas  a  la demandante,  porá  

estimar que tuvo motivo plausible, en la forma, para accionar, principalmente por lo 

referido en los Oficios Ordinarios remitidos a ella por parte de la Superintendencia de 

Valores y Seguros. 

Y visto adem s lo dispuesto en los art culos 1545 y siguientes del C digo Civil,á í ó  

512  y  siguientes  del  C digo  de  Comercio  y  144,  160,  170,  358  del  C digo  deó ó  

Procedimiento Civil se declara:

I.-  Que SE RECHAZA, la objeci n de documentos opuesta por la demandadaó  

Metlife Chile Seguros de Vida S.A. con fecha 1 de septiembre de 2017.

II.- Que SE ACOGE la excepci n de prescripci n opuesta por las demandadasó ó  

en sus escritos de contestaci n, y en consecuencia, ó SE RECHAZA, en todas sus partes 

la demanda interpuesta en lo principal del escrito de fecha 21 de julio de 2016 por 

Juana Emelina L pez Vallejos,ó   asistida por el abogado Robert Gunther Fletcher Alba, 

en contra de Banco del Estado de Chile, representado por el abogado Eduardo Pe afielñ  

Pe añ  y en contra de Metlife Chile Seguros de Vida S.A., representado por el abogado 

Felipe Nazar Massuh.

III.- Que no se condena en costas a la perdidosa de conformidad a lo expuesto 

en el motivo tercero, en cuanto a la objeci n, y  decimocuarto en cuanto al fondo deló  

asunto.

Notif quese, reg strese dese copia autorizada a la parte que lo requiera y arch veseí í í  

en su oportunidad.

ROL 460-2016-C
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Dict  do a ó ñ ALEJANDRA AUDILIA CASTRO LEYTON. Juez Titular. 

En Parral, dieciocho de  enero de dos mil dieciocho, notifiqu  por el estado diario laé  

resoluci n precedente.ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 13 de agosto de 2017, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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